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1 INFORME FINAL Y EXPEDIENTE DE CONSULTA INDÍGENA 
 
1.0 CONTEXTO DEL PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA 
 
RESUMEN DEL PROCESO 
 
El presente documento muestra el proceso de consulta indígena del proyecto “Estudio 
de Prefactibilidad Interconexión Vial Neltume – Liquiñe, Región de los Ríos”. Contempla 
la descripción del contexto en donde se desarrolla la iniciativa y de las etapas del proceso 
que son: Etapa de Planificación, Etapa de Entrega de Información, Etapa de Deliberación 
Interna, Etapa de Diálogo y la Etapa de Cierre. Integra además el desarrollo del proceso 
y sus respectivos resultados.  
 
Entre los acuerdos conseguidos se encuentran la decisión consensuada de establecer 
la interconexión vial mencionada a partir de la Ruta T-29, que se expresaba en las 
alternativas 1 y 2 de las propuestas del estudio. Junto con ello se establecieron acuerdos 
referidos a las características de esta ruta entre los que se encuentran la instalación de 
banda multipropósito en parte de la ruta, así como mecanismos de seguridad y 
señalización que posibiliten una mejora sustantiva del camino.  
 
CONTEXTO DEL PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA 
 
El presente informe tiene como objetivo presentar una descripción del proceso de 
consulta indígena para el proyecto “ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD 
INTERCONEXIÓN VIAL NELTUME – LIQUIÑE REGIÓN DE LOS RIOS” en todas sus 
fases, las que contemplan la Etapa de Planificación, Etapa de Entrega de Información, 
Etapa de Deliberación y Etapa de Diálogo, cumpliendo de esta manera con lo establecido 
en el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT el cual menciona en su literal a) consultar a 
los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de 
sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas administrativas 
susceptibles de afectarles”, sujeto en el Decreto Supremo Nº66 que regula el proceso de 
consulta en dichos articulados.  
 
El presente documento describe el proceso de consulta indígena del estudio mencionado 
desde su inicio y da cuenta de las acciones que esta iniciativa desarrolló. 
 
ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
 
La Dirección de Vialidad, del Ministerio de Obras Públicas contrató a la empresa 
Consultora “INGEROP S. A.” para desarrollar el Estudio de Prefactibilidad “Mejoramiento 
Interconexion Vial Lago Neltume Liquiñe, Comuna de Panguipulli, Región de Los Ríos”, 
el cual fue oficializado mediante Resolución D.V. Nº 2696 de fecha 10 de octubre de 
2023. 
 
Actualmente, las localidades de Liquiñe y Neltume, que pertenecen a la comuna de 
Panguipulli, se conectan a través de la Ruta T-29 entre ellas. Dicho camino es parte de 
la Red Interlagos, la cual corresponde a un conjunto de rutas eminentemente turísticas 
que dan conexión a las regiones de La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos y permite el 
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acceso y desarrollo de las zonas de parques, lagos, volcanes y termas de la zona 
precordillerana, incorporando territorios de gran belleza escénica a la oferta de destinos 
turísticos de las regiones mencionadas, con respeto del medio ambiente y de las culturas 
originarias. Además, la combinación del clima, paisaje y recursos naturales la hacen 
única en el país como área turística de la más alta relevancia. 
 
En la actualidad, el camino T-29 se caracteriza por ser de material granular de regular 
estado y se desarrolla principalmente en la ribera del lago Neltume, entre el cruce de la 
Ruta 201 CH (Reyehueico, que posee distintos nombres en la zona) y la Ruta 203 CH 
(Camino a Puerto Fuy).  
 
Los primeros y últimos 2 km aprox. de la Ruta T-29, cercanos a sus cruces con las rutas 
internacionales 201 CH y 203 CH, se encuentran pavimentados. Al cruzar el río 
Chanchan el camino se caracteriza por ser angosto y de ripio. En específico, la faja 
cuenta con un ancho de entre 5 m a 11 m. Considerando el espacio destinado a drenaje 
esto se reduce aún más en ciertos sectores. En la práctica, el espacio disponible para 
los vehículos es estrecho, con un ancho de 3 - 6 m.  
 
La zona en donde se emplaza corresponde a un sector montañoso con fuertes 
pendientes longitudinales, las que alcanzan el 16,22%. La geometría en planta de los 
sectores de pendientes elevadas viene definida por una serie de curvas y contra curvas 
de radios medios, bajos y restringidos, estos últimos especialmente en la entrada y salida 
de puentes. Mientras que en la zona de pendientes más suaves el trazado en planta es 
más amplio, con curvas y contra curvas de radios medios.  
 
Respecto al alzado, a lo largo de sus casi 15 kms, el camino presenta variaciones de 
cota, que van desde la cota 213 msnm llegando al 395 msnm y bajando nuevamente a 
la cota 206. El camino muestra numerosos cortes en roca competente en su lado 
izquierdo y por el lado derecho se encuentra el lago, existiendo fuertes pendientes. 
 
Por otro lado, dentro del área del proyecto existe un número importante de comunidades 
indígenas y títulos de merced. Además, se debe considerar que en el área de estudio se 
identifica la cercanía de la Reserva Nacional Mocho Choshuenco y que el royecto se 
encuentra inserto en la ZOIT Panguipulli. El proyecto, también se emplaza dentro del 
polígono del Sitio Prioritario Mocho – Choshuenco. Por otra parte, se encuentra la 
Reserva Biológica Huilo Huilo, la cual corresponde a una iniciativa privada. 
 
Como antecedente, se señala que la Ruta T-29 fue objeto de análisis en la consultoría 
“MEJORAMIENTO CBI REGIÓN DE LOS RIOS II PARTE”. Los resultados obtenidos 
arrojaron una alta inversión para el mejoramiento del camino dadas las características 
de éste, lo que determinó que no se podía abordar bajo la metodología de CBI.  
 
El Estudio analizó diversas alternativas viales posibles como, por ejemplo, estudiar el 
cambio de trazado del actual, considerando nuevos trazados hacia el poniente o por la 
ribera lacustre del lago Neltume, además de identificar caminos o huellas privados que 
podrían ser una alternativa viable. 
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La ruta T-29 forma parte de la Ruta Escénica Lagos & Volcanes, según se establece en 
la Res. (Ex) D.V. N° 97 del 17 de enero de 2020, dada su vocación turística y escénica, 
lo cual deriva en que el proyecto debe contribuir a la puesta en valor del patrimonio 
natural y cultural del país, a través de una gestión acorde a las características del entorno 
en el que se inserta, para lo cual se debe tener en consideración los lineamientos 
contenidos en el ORD. N° 7634 del 11 de agosto de 2017 del Director de Vialidad, 
Instructivo Rutas Escénicas.  
 
En ese sentido, todas las alternativas que se analicen deben considerar en su 
concepción ciclovías y miradores.  
 
Por otro lado, al igual que en el resto de los proyectos ejecutados por la DV MOP, se 
tuvo presente que en caso de que el emplazamiento del proyecto estudiado sea 
susceptible de afectar comunidades indígenas, se debe desarrollar un proceso de 
consulta Indígena, considerando el Decreto Supremo Nº66, de 2013, del Ministerio de 
Planificación, actual Ministerio de Desarrollo Social y Familia, que regula el 
procedimiento de Consulta Indígena en virtud del artículo Nº6 A) y Nº2 del Convenio N° 
169 de la OIT.  
 
Es así que se determinó la procedencia de llevar a cabo un proceso de Consulta Indígena 
a través del procedimiento interno MOP, según lo indicado en el ORD. Nº 232 de la 
DGOP, del 06 de julio de 2022. 
 
Durante la fase de Estudio de Prefactibilidad, en la cual se llevó a cabo la consulta 
indígena, se desarrollaron distintas etapas, éntrelas cuales se desarrolló la consulta. Las 
diferentes etapas del estudio son: 

- Etapa 1: Diagnóstico 
- Etapa 2: Estudio de Base  
- Etapa 3: Estudios de Alternativas 
- Etapa 5: Anteproyectos 
- Etapa 5: Evaluación Económica 
- Etapa 6: informe Final.  

 
El proyecto cuenta con un financiamiento de $ 605.827.809.   
 
UBICACIÓN DEL PROYECTO 
 
Este se encuentra emplazado en la comuna de Panguipulli, perteneciente a La Región 
de Los Ríos, en el sector cordillerano de ésta, entre las localidades Liquiñe y Neltume en 
la rivera oriente del Lago de mismo nombre. 
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Figura N° 1.0-1 Ubicación del Proyecto 

 
Fuente: Bases Administrativas 

 
OBJETIVOS DE LA CONSULTA INDÍGENA 
 

Objetivo General 
 
Consultar a las personas, grupos humanos y organizaciones indígenas que habitan el 
territorio relacionado al Estudio de Prefactibilidad “Interconexión Vial Neltume – Liquiñe 
Región de Los Rios, con la finalidad de obtener consenso, que el proyecto sea 
debidamente consultado en forma previa, con pleno respeto a la dignidad, a la cultura, a 
las formas de vida y a los derechos de las personas indígenas que allí habitan. 
 
Por lo tanto, se realizó una interacción social junto con las comunidades indígenas 
presentes, que permitió desarrollar un Proceso de Consulta de acuerdo a lo dispuesto 
del Convenio 169 de la OIT.   
 
De esta manera se incorporó activamente las observaciones, sugerencias y propuestas 
surgidas desde los participantes. 
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Objetivos Específicos 
 
Para dar cumplimiento al objetivo antes mencionado, la propuesta del Plan de Consulta 
Indígena consideró el desarrollo de las siguientes actividades expresadas en objetivos: 
 

▪ Buscar llegar a acuerdos sobre la metodología utilizar para el desarrollo del 
proceso.  

▪ Recoger, canalizar y sistematizar las observaciones y propuestas hechas por las 
organizaciones en relación con la ruta y sus obras anexas.  

▪ Buscar mecanismos de acuerdos, para las observaciones y propuestas de la 
comunidad hacia el Proyecto, manteniendo informados a los interesados acerca 
de estos y resoluciones tomadas. 

▪ Realizar la sistematización de respuestas y aclaraciones a las organizaciones 
para dar a conocer los acuerdos tomados.  

▪ Realizar un proceso de entrega y cierre de consulta indígena, que contemple el 
seguimiento por parte de la institución de los acuerdos y desacuerdos obtenidos, 
entregando a los participantes de dicho proceso el informe final del PCI. 

 
 
BASE NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA (RESOLUCIÓN DE PROCEDENCIA Y 
FUNDAMENTOS) 
 
La Consulta Indígena es un mecanismo de participación que facilita el diálogo entre el 
Estado y los pueblos indígenas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente. Es un paso hacia la 
construcción de confianzas entre el Estado y los pueblos indígenas y de una nueva forma 
de relación, participativa e inclusiva, basada en el respeto y reconocimiento de la riqueza 
y valor de su aporte. Chile es un país pluricultural cuya herencia cultural se sustenta en 
la gran diversidad de la que está hecha. 
 
La consulta permite profundizar la democracia y establecer una nueva relación entre el 
estado y los pueblos indígenas, al hacerlos partícipes en la toma de decisiones sobre 
aquellas materias que les afecten e incorporar sus opiniones a las políticas públicas. 
 

▪ Objetivo: El espíritu de una Consulta es la participación informada y libre de los 
pueblos indígenas en relación con medidas legislativas y administrativas que los 
afecten. Además, busca reconocer y proteger los derechos de los pueblos 
indígenas a través de un proceso de diálogo para considerar su opinión sobre 
diferentes temáticas que los afecten de manera directa, lo que permitirá establecer 
un nuevo trato entre los pueblos indígenas y el Estado. 

▪ Participantes: Pueden participar todas las comunidades y asociaciones 
constituidas bajo el marco de la Ley Indígena N° 19.253, correspondientes a los 
diez pueblos reconocidos por esta normativa: Aymara, Quechua, Atacameño, 
Colla, Diaguita, Rapa Nui, Mapuche, Yagán, Kaweskar y Chango. De igual forma 
se convoca a organizaciones tradicionales de dichos pueblos. 

 
El marco legal y normativo del proceso de consulta indígena se compone de la siguiente 
legislación: 
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▪ Ley N° 20.249 (16-SEP-2008), Crea el espacio costero marino de los pueblos 
originarios.  

▪ Ley N° 19.253 (05-OCT-1993), Establece normas sobre protección fomento y 
desarrollo de los indígenas y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
(CONADI). 

▪ Decreto N° 66 (04-MAR-2014), Aprueba reglamento que regula el procedimiento 
de consulta indígena en virtud del artículo 6 nº 1 letra a) y nº 2 del convenio nº 169 
de la organización internacional del trabajo y deroga normativa que indica. 

▪ Decreto N° 134 (26-MAY-2009), Reglamento de la Ley Nº 20.249 que crea el 
espacio costero marino de los pueblos originarios.  

▪ Decreto N° 236 (14-OCT-2008), Convenio N° 169 sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes de la Organización Internacional del Trabajo. 
Ministerio de Relaciones Exteriores.  

▪ Decreto N° 392 (12-ABR-1994), Reglamento que regula la acreditación de calidad 
de indígena para la constitución de comunidades indígenas y para la protección 
del patrimonio histórico de las culturas indígenas. Ministerio de Planificación. 

▪ Decreto N° 60 (21-FEB-1964), Reglamento orgánico de la Dirección de Asuntos 
Indígenas. Ministerio de Tierras y Colonización 

 
ANTECEDENTES DE LA CONSULTA. 
 

Medidas Legislativas y Administrativas 
 
El proceso de consulta se llevó a cabo en el marco del proyecto “Interconexión Vial 
Neltume - Liquiñe Región de Los Ríos”, el cual se encuentra en etapa de estudio de 
prefactibilidad. 
 

Evaluación de Procedencia de la Consulta por Posibles Afectaciones a 
Comunidades Indígenas  

 
En función a la descripción e identificación de la Comunidades Indígenas en el área de 
influencia del proyecto y de las características de éste según los resultados de la etapa 
de Diagnóstico, correspondió evaluar la procedencia de una consulta indígena. 
 

Resolución de Procedencia de realizar una Consulta Indígena 
 
Conforme lo señalado en la Resolución DGOP Exenta Nº 130 del 12 de febrero de 2024 
de la Dirección General de Obras Públicas, para evaluar la procedencia de realizar un 
proceso de Consulta indígena en torno al presente proyecto, se elaboró un documento 
en el que se desarrolló un análisis de pertinencia.  
 
El análisis realizado consideró los siguientes puntos: 
 
Primeramente, se examinaron detenidamente los elementos que exige el Convenio 
Nº169 de la OIT, a saber:  
 

▪ La existencia de una medida administrativa o legislativa y; 
▪ Si dicha medida es susceptible de afectar directamente a los Pueblos Indígenas. 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=269291&idParte=0
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30620&idParte=0
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1059961&idParte=0
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1002637&idParte=0
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=279441&idParte=0
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=12976&idParte=0
http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=8444&idParte=0
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Al respecto se tuvo en consideración que: 
 

▪ En el entorno del trazado de la ruta y sus diferentes alternativas existen 30 
comunidades de Pueblos originarios, según los datos de CONADI. 

▪ Es importante considerar que esta referencia abarca el conjunto de las alternativas 
propuestas inicialmente. Lo cierto es cualquiera sea la opción elegida, todas ellas 
tienen relación con comunidades indígenas. 

▪ Los trazados de algunas de las alternativas afectan propiedades particulares de 
comuneros pertenecientes a diferentes comunidades. 

▪ En el área del proyecto existen once Títulos de Merced y cuatro compras de tierras 
a partir del decreto N° 20. De esta forma se puede concluir que una parte 
relevantes de las alternativas cruzan propiedades indígenas que potencialmente 
podrían verse afectadas por las propuestas viales desarrolladas en este estudio. 

▪ La iniciativa modifica parcialmente condiciones de uso o acceso a recursos 
naturales.  Ello debido a que algunas de las alternativas requerirían intervenir 
humedales del sector, lo que podría afectar el acceso de los sanadores mapuches 
a los recursos naturales, necesarios para la elaboración del “lawen”, elemento 
importante en los procesos de salud – enfermedad de las comunidades del sector.  

▪ En algunas de las alternativas propuestas por el estudio, se intervienen 
humedales y bosque nativo, recursos que tienen una significación cultural para las 
comunidades y que pueden presentarse como alteración del patrimonio cultural. 

▪ Existen dos derechos de aguas pertenecientes a propietarios de Pueblos 
Originarios que se ubican en el área de influencia del proyecto. Estos son los de 
las comunidades Juan Quintumán y la comunidad Carririñe Mapu. 

 
Finalmente, por todos los aspectos señalados, se resolvió que procede la realización 
de una Consulta Indígena. 
 
ANTECEDENTES TERRITORIALES Y SOCIOCULTURALES RELEVANTES 
 

Antecedentes Territoriales 
 
Las localidades pobladas emplazadas en el área de estudio pertenecen a la comuna de 
Panguipulli y son principalmente dos entidades mayores categorizadas según el Instituto 
Nacional de Estadísticas como Pueblo en el caso de Neltume (1.955 habitantes) y como 
Aldea para el caso de Liquiñe (875 habitantes). Luego, en el área directa del proyecto se 
encuentran entidades correspondientes a comunidades indígenas, tales como Valeriano 
Callicul, Paillahuente, Paillahuinte Alto, Melilonko, Lago Neltume Alto, Lorenzo Cariman, 
Tranguil, Tranguil Alto, Carirriñe Bajo, Juan Quintuman e Inalafken. 
 
Con respecto a los usos de suelos predominantes según el catastro de uso de suelo 
actual CONAF 2013, la gran mayoría de la superficie del área de influencia corresponde 
a sectores sin un uso único definido, representado por sectores de bosques (72,42%) 
Praderas y Matorrales (23,22%), Cuerpos de Agua (2,23%) y, en menor proporción, 
terrenos agrícolas (1,13%), Humedales (0,69%) y Áreas Urbanas Industriales (0,29%). 
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Figura N° 1.0-2 Bosque Nativo del Sector 

 
Fuente: Campaña de terreno, noviembre 2023 

 
Cabe señalar que el territorio de estudio está considerado como ruta de la memoria en 
la Región de Los Ríos. En el sector se exponen los hechos de represión efectuados 
inmediatamente después del golpe de estado, contra quienes participaban del Complejo 
Forestal y Maderero Panguipulli (COFOMAP) y que venían sosteniendo un proceso de 
recuperación de tierras, anticipándose a la reforma agraria. Mediante la ocupación militar 
en la zona, se realizaron operativos reprimiendo y amedrentando a la población local.  
 
Otro elemento que se destaca en este sector es que también presenta hitos vinculados 
a la resistencia en los años 1980, haciendo referencia al ingreso clandestino de militantes 
del MIR a la zona del complejo Forestal y Maderero Panguipulli.  
 
El 21 de diciembre de 2017, el Consejo de Monumentos Nacionales aprobó la 
declaratoria de Monumento Nacional al “Conjunto de Bienes pertenecientes al desarrollo 
del Complejo Forestal y Maderero Panguipulli” en calidad de Monumento Histórico. 
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Figura N° 1.0-3 Hito Patrimonial Ruta T-29 

 
Fuente: Campaña de terreno, noviembre 2023 

 
Comunidades indígenas en el territorio  

 
En base a los datos arrojados por CENSO 2017, el pueblo Mapuche es el pueblo 
indígena que predomina en cantidad para la región de Los Ríos con aproximadamente 
93.251 personas, que representan el 96,8% de quienes se declaran pertenecientes a 
algún pueblo originario. Aquella cifra se vincula claramente con la propia historicidad 
territorial, inclusive también al considerar la región como contenedora de la identidad 
territorial Williche “gente del sur”, población asentada en una particular geografía con sus 
propias construcciones socioculturales, socionaturales, y sociolingüísticas, pero 
troncalmente pertenecientes al pueblo mapuche. Otros pueblos indígenas, en términos 
de autorreconocimiento, también tienen presencia en la región, pero comparativamente 
muy debajo en cuanto a cantidad. Entre estos pueblos encontramos Kawashkar (0,1%), 
Aymara (0,3%), Quechua (0,10%), Diaguita (0,12%), Rapa Nui (0,08%) Yagán o 
Yámanay (0,03%) Collas (0,03%) y Lican Antai (0,02%) 
 
La comuna de Panguipulli se encuentra en un rango superior en materia de porcentaje 
de población de pueblos originarios en relación con la Región de Los Ríos. Esta posee 
un 25,33% de su población que se declara en esta categoría, es decir 96.311 personas 
según el CENSO 2017. Por su parte la comuna posee un porcentaje de 42,8% de su 
población, es decir 14.773 personas que declaran pertenecientes a algún pueblo 
originario. Lo anterior se puede observar en la siguiente tabla: 
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Tabla Nº 1.0-1 Personas Perteneciente a Pueblos Originarios Provincia Valdivia 
Comuna N° de personas 

de P.O 
% Pueblos. 
Originarios 

N° Personas No 
pertenece a P.O. 

%personas  
NO pertenece 

a  P.O 

Total 
Población 

Valdivia 28.898 17,4% 137.182 82,6% 166.080 

San José de 
Mariquina 8.724 41,1% 12.554 59,0% 21.278 

Lanco 5.327 31,8% 11.425 68,2% 16.752 

Mafil 1.327 18,7% 5.768 81,3% 7.095 

Panguipulli 14.783 42,8% 19.756 57,2% 34.539 

Los Lagos 3.083 15,7% 16.551 84,3% 19.634 

Paillaco 3.957 19,6% 16.231 80,4% 20.188 

Corral 1.628 30,7% 3.674 69,3% 5.302 

Fuente: INE Censo 2017 

 
Destaca la presencia de diferentes comunidades indígenas en el sector entre las que se 
pueden mencionar las siguientes: Trihuecuicui, Manuel Curilef, Valeriano Callicul, 
Juan Quintuman, Inalafken, Newen de Tranguil, Pedro Quilempan, Inocente 
Panguilef, Colotue, Lorenzo Cariman, Cachim Palitue, Kilka Mapu, Haskin Mapu, 
Cahuipan.  
 
Las comunidades indígenas en el área de influencia del estudio son las siguientes: 
 

Tabla Nº 1.0-2 Comunidades de Pueblos Originarios en el Área de Influencia 

PJ/ Registros Comunidad/ Asociación Sector N° de Socios N° de Familias  

636 Trihueicuicui Payahuinte 31 12 

60 Manuel Curilef Punahue 84 67 

467 Valeriano Collicul Lago Neltume 69 29 

138 Juan Quintuman Lago Neltume 103 105 

827 Newen de Tranguil Tranguil 11 10 

550 Enrique Quisulef Isla Tranquil 8 5 

776 Pedro Quilempan Tranquil 11 8 

318 inocente Panguilef Tranquil 25 18 

75 Colotue Rehueico 32 23 

479 Lorenzo Cariman Rio Hueico 2 12 

110 Cachim Palitue Cachim 40 34 

625 Lil Mapu Rio Hueico Alto 20 17 

244 La Nueva Comunidad José Lien Llonquen 16 17 

98 Lien Paillahuaila Conquen 52 17 

95 Juan Painepe Trafun 19 15 

837 Liwen Antu Trafun Grande 16 16 

161 Juan Painepe II Trafun 12 9 

202 Collanes Trafun Chico Trafun Chico 42 13 

824 We Choyün Trafun 14 11 

62 Vicente Rainahuel Trafunco Chico 41 11 

112 Carririñe Mapu Carririñe 41 38 

58 Francisco Punulaf Liquiñe 8 5 

642 José Neculfilo Carririñe  26 11 

687 Vicente Piutrillan Carririñe 9 9 

465 Haskin Mapu Carririñe 8 8 

752 Wincul Mapu Carririñe Alto 12 12 

471 Choique Mapu Liquiñe Alto 12 6 

723 Quillay Lafquen Fudihuincul 32 24 
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PJ/ Registros Comunidad/ Asociación Sector N° de Socios N° de Familias  

874 We Newen Charlin 20 10 

690 Nahuel Nahuisa Chanlil 19 16 

Fuente: CONADI 

 
Su ubicación se puede observar en la siguiente figura. 
 

Figura N° 1.0-4 Ubicación de las Comunidades Indígenas 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos CONADI 

 
Por otro lado, se puede observar la presencia de diferentes categorías de tierras 
indígenas en el área de estudio, las que se identifican a continuación: 
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Figura N° 1.0-5 Compra de Tierras Articulo 20 en el Área de Influencia 

 
Fuente: CONADI 

 
En este aspecto se puede apreciar que las compras de terreno para comunidades 
indígenas se desarrollan en el sector más cercano a Liquiñe, sin embargo, algunos se 
encuentran en el área de influencia de algunas de las alternativas propuestas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura N° 1.0-6 Títulos de Merced en el Área del Estudio 
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Fuente: CONADI 

 
Respecto los Títulos de Merced, la comuna de Panguipulli posee en total 206 Títulos de 
Merced según las bases de CONADI. No obstante, no todos se encuentran en el área 
del proyecto como se aprecia en la figura precedente. Aquellos que se encuentran el 
área de influencia del proyecto son: 
 

Tabla Nº 1.0-3  Títulos de Merced en el Área de Influencia 
TM Comunidad 

2410 Vicente Rainahuel 

2428 José Necufilo 

2409 Juan Painepi 

2452 Juan Calfiñanco 

2414 Inocente Panguilef 

2476 Antonio Curiñanco 

2842 Pedro Quilempan 

2488 Juan Quintuman 

2603 Valeriano Collicul 

2177 Manuel Curilef 

2427 Vicente Piutrillan 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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Durante la ejecución del estudio, además del proceso de consulta indígena, se lleva a 
cabo un proceso de participación ciudadana abierto a la comunidad. A la fecha del 
presente documento, se han realizado dos rondas de participación Ciudadana (PAC), en 
las cuales se expuso la misma información presentada durante la consulta indígena y se 
registraron las opiniones y comentarios de los asistentes para evaluar su incorporación 
en el proyecto.  Las reuniones realizadas fueron las siguientes. 
 

Primera Ronda de PAC 1 
 
En esta primera ronda PAC, se realizaron cuatro actividades orientadas a diferentes 
públicos, los resúmenes estadísticos son los siguientes  
 

• Fecha: 04, 04, 08, 09 DE ABRIL 2024 

• Instituciones y Organizaciones convocadas: 
- MOP Vialidad 
- Transporte 
- Municipalidad De Panguipulli 
- Seremi Salud 
- JJVV  
- Comunidades indígenas 
- Empresas Privadas 
- Organizaciones Comunitarias 

 

• Número de Asistentes:   63 personas registradas 
 

El número de asistentes se puede observar en la siguiente tabla: 
Tabla Nº 1.0-4 Sesiones de PAC 

Sesión Mujeres Hombres 

Vialidad (Interna) 2 9 

SSPP 4 10 

Comunidad Liquiñe 10 15 

Comunidad Neltume 3 10 

Total 19 44 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 

Segunda Ronda De PAC 2 
 

• Fecha: 19, 19, 21, 22, DE AGOSTO 2024 

• Instituciones y Organizaciones convocadas: 
- MOP Vialidad 
- Transporte 
- Municipalidad De Panguipulli 
- JJVV de las localidades 
- Comunidades indígenas 
- Empresas Privadas 
- Organizaciones Comunitarias 
- SERNATUR 
- Bienes Nacionales 
- Desarrollo Social 
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Tabla Nº 1.0-5 Sesiones de PAC  2 

Sesión Mujeres Hombres 

Vialidad (Interna) 2 10 

SSPP 4 10 

Comunidad Liquiñe 6 11 

Comunidad Neltume 8 11 

Total 20 42 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 

• Número de Asistentes: 62 registrados 
 

1.1 DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
ACTIVIDADES PREVIAS DE COORDINACIÓN 
 

Identificación de las Comunidades 
 
Una de las primeras actividades de coordinación realizadas para el presente proceso 
dice relación con la identificación de las comunidades del sector. Para tal efecto se 
analizó la información de CONADI respecto de la presencia de comunidades de pueblos 
originarios. En este sentido se logran identificar las comunidades que se encuentran en 
el área de influencia. El resultado fue la identificación 30 comunidades asociadas al área 
de influencia. El listado se puede apreciar en la siguiente tabla: 
 

Tabla Nº 1.1-1 Comunidades de Pueblos originarios en el área de Influencia 

PJ/ 
 Registros 

Comunidad/ Asociación Sector N° de Socios 
N° de 

Familias  

636 Trihueicuicui Payahuinte 31 12 

60 Manuel Curilef Punahue 84 67 

467 Valeriano Collicul Lago Neltume 69 29 

138 Juan Quintuman Lago Neltume 103 105 

827 Newen de Tranguil Tranguil 11 10 

550 Enrique Quisulef Isla Tranquil 8 5 

776 Pedro Quilempan Tranquil 11 8 

318 inocente Panguilef Tranquil 25 18 

75 Colotue Rehueico 32 23 

479 Lorenzo Cariman Rio Hueico 2 12 

110 Cachim Politue Cachim 40 34 

625 Lil Mapu Rio Hueico Alto 20 17 

244 La Nueva Comunidad José 
Lien 

Llonquen 16 17 

98 Lien Paillahuaila Conquen 52 17 

95 Juan Painepe Trafun 19 15 

837 Liwen Antu Trafun Grande 16 16 

161 Juan Painepe II Trafun 12 9 

202 Collanes Trafun Chico Trafun Chico 42 13 

824 We Choyün Trafun 14 11 

62 Vicente Rainahuel Trafunco Chico 41 11 

112 Carririñe Mapu Carririñe 41 38 

58 Francisco Punulaf Liquiñe 8 5 

642 José Neculfilo Carririñe  26 11 

687 Vicente Piutrillan Carririñe 9 9 

465 Haskin Mapu Carririñe 8 8 

752 Wincul Mapu Carririñe Alto 12 12 
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PJ/ 
 Registros 

Comunidad/ Asociación Sector N° de Socios 
N° de 

Familias  

471 Choique Mapu Liquiñe Alto 12 6 

723 Quillay Lafquen Fudihuincul 32 24 

874 We Newen Charlin 20 10 

690 Nahuel Nahuisa Chanlil 19 16 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Coordinación Institucional. 

 
Una vez establecido el número de comunidades en el territorio se establecen 
coordinaciones institucionales que posibilitaron una visita a terreno con los 
representantes de Estado y los consultores que propiciaron los primeros encuentros con 
algunos dirigentes del territorio. Para ello se solicitó apoyo al municipio de Panguipulli, 
para la identificación de los liderazgos territoriales. 
 

Acercamiento a las Comunidades 
 
Es relevante destacar la dinámica de la etapa de preparación, pues ella posibilitó la 
implantación del primer encuentro de planificación. Para ésta se desarrollaron dos visitas 
de preparación que posibilitaron una aproximación respetuosa y eficiente a los líderes de 
las distintas comunidades y la instalación de la conversación sobre la ruta en cuestión. 
En la primera, los responsables del MOP y de la Consultora desarrollaron entrevistas a 
líderes comunitarios que aportaron significativamente tanto al desarrollo del encuentro, 
como a la complementación de los diseños preliminares. En la segunda, el consultor 
desarrolla los preparativos operacionales del encuentro con algunos líderes de las 
comunidades. Todo este proceso permitió desarrollar un cierto nivel de confianza con los 
actores del territorio, sin éste, el inicio de la consulta indígena, probablemente, no se 
hubiese podido realizar con éxito. En este sentido es relevante destacar el aporte de los 
agentes comunitarios en la organización del encuentro. 
 
Para lo anterior, se realizaron una serie de reuniones con algunos líderes del territorio 
que posibilitaron este acercamiento. Estas visitas se desarrollaron entre el 22 y 24 de 
enero del año 2024 y se pueden visualizar en la siguiente tabla.  
 

Tabla Nº 1.1-2 Actores Contactados 
Nombre del contacto Comunidad Día de la Reunión Lugar de la Reunión 

Dagoberto Cartilaf Juan Quintuman 23 enero Su residencia  

Noemi Catrilaf Inalafquén 23 enero Su Camping 

Guido Melinao Valeriano Callicul 23 enero Camping Comunidad 

Cristian Curiñanco Antonio Curiñanco 24 enero Su Recidencia 

Silvia Caro Antonio Curiñanco II 22 enerro Su residencia 

Patricia Cariman Riohuico 23 enero Su residencia 

Lucia Cariman Lorenzo Cariman 24 enero Su residencia 

Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 
 
 
 

Figura N° 1.1-1 Encuentro Preliminar con Comunidades del Sector 
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                               Comunidad Valeriano Callicul                                            Comunidad Inalafquén 

 

El trabajo de coordinación permitió el desarrollo de actividades participativas durante todo el 
proceso. 
 

PLAN DE PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA 
 

Contexto Normativo 
 
Según lo contemplado en el artículo N° 16 sobre procedimiento de consulta, establecido 
en el Decreto Supremo (D.S.) Nº66, Reglamento que regula el Procedimiento de 
Consulta Indígena, el proceso se llevó a cabo en cinco etapas (5), con el fin de establecer 
actividades para el desarrollo de cada una de las etapas, procurando informar de una 
manera adecuada y realizar un trabajo conjunto con las comunidades y organizaciones 
indígenas presentes en el territorio.  
 
Las actividades y etapas contempladas en un proceso de consulta indígena son las 
siguientes: 
 

• Etapa 1: Planificación del proceso de consulta. 

• Etapa 2: Entrega de información y difusión del proyecto.  

• Etapa 3: Deliberación Interna de las comunidades y organizaciones.  

• Etapa 4: Proceso de Diálogo.   

• Etapa 5: Sistematización, comunicación de resultados y término de proceso de. 
Consulta.  

 
 
 
 

Metodología 
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El Plan de Consulta Indígena fue elaborado siguiendo los lineamientos establecidos por 
el convenio 169 de la OIT y el D.S. N° 66. Siguiendo estos parámetros se establecieron 
las 5 Etapas señaladas anteriormente.  
 

En este caso, cabe señalar también que la implementación de la consulta indígena tuvo 
como antecedente las reuniones previas con algunos líderes de comunidades indígenas 
del territorio. 
 

Descripción de las Etapas de la Consulta Indígena 
 
Etapa de Planificación  
 

Incluyó convocatorias a las Comunidades Indígenas de Neltume y Liquiñe y de ella 
dan cuenta los siguientes documentos de respaldo: 

 
▪ Res. DGOP Exenta Nº 130 del 08. De febrero 2024 del Ministerio de Obras 

Públicas, dispone realización de Proceso de Consulta Indígena respecto al 
proyecto “Interconexión Vial Neltume – Liquiñe Región Los Ríos”. 

▪ Consulta a dirigentes de las Comunidades Indígenas de disponibilidad de Fecha 
y Hora de Reunión de Planificación. 

▪ Publicaciones en diario de circulación Local panguipulli.cl, los días 25 marzo al 4 
de abril de 2024. 

▪ Aviso Radial en radio local Ayelén, entre los días 01 al 04 de abril de 2024. 
▪ ORD Nº 151 del Secretaría Regional de Obras Públicas Región de Los Ríos de 

fecha 22 de marzo de 2024. A través de este oficio se invita y se señala que las 
reuniones de planificación se realizarán el sábado 06.04.2024 a las 10:00 hrs. en 
la localidad de Liquiñe y el mismo día a las 16:30 en el sector de Lago Neltume.  

▪ Registro de recepción de las invitaciones a la reunión, con el Oficio de Invitación. 
Considerando firma o entrega vía whatsapp.  Entrega de invitación entre el 27 de 
marzo y 4 abril de 2024. 

▪ Afiche informativo de Reunión de Planificación Distribuido en lugares de alta 
afluencia de público en las localidades de Neltume y Liquiñe. 

▪ Acta Nº 1 Reunión Planificación Comunidades de Liquiñe con fecha 06 de abril 
de 2024. 

▪ Acta Nº 1 Reunión Planificación Comunidades de Neltume con fecha 06 de abril 
de 2024. 

▪ Lista de asistencia de las comunidades a la Reunión de Planificación Liquiñe con 
fecha 06 de abril de 2024. 

▪ Lista de asistencia de las comunidades a la Reunión de Planificación Neltume con 
fecha 06 de abril de 2024. 

 
 
 
 
 
 
Etapa de Entrega de Información 
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Incluyó convocatorias a las Comunidades Indígenas de Neltume y Liquiñe. Cuenta 
los siguientes documentos de respaldo: 

 
▪ ORD Nº 239 de la Secretaria Ministerial de Obras Públicas de la Región de Los 

Ríos, Sra. Nuvia peralta Riffo, con fecha 25 de abril de 2024. A través de este 
oficio se invita y se señala que la reunión se realizaría el sábado 04/05/2025la las 
10:30 hrs. en la localidad de Liquiñe y el mismo sábado 04/05/2025 a las 15:00 
hrs. en el sector de Lago Neltume 

▪ Registro de recepción de las invitaciones a la reunión, con el Oficio de Invitación. 
Considerando firma o entrega vía whatsapp.  Entrega de invitación entre el 25 de 
abril al 3 mayo de 2024. 

▪ Afiche informativo de la Reunión de Entrega de Información, distribuidos en 
lugares de alta afluencia de público en Liquiñe y Neltume. 

▪ Actas Nº 2 Reuniones de Entrega de Información Comunidades de Liquiñe y 
Neltume, 4 de mayo de 2024. 

▪ Lista de asistencia de las comunidades a la Reunión de Entrega de Información 
Neltume con fecha 04 de mayo de 2024. 

▪ Lista de asistencia de las comunidades a la Reunión de Entrega de Información 
Liquiñe con fecha 04 de mayo de 2024. 

 
Etapa de Deliberación 
 

Incluyó convocatorias a las Comunidades Indígenas de Neltume y Liquiñe los 
siguientes documentos de respaldo: 

 
▪ Las reuniones de Deliberación son autoconvocadas, por lo que no hay un oficio 

de invitación. 
▪ Registro de entrega de presentaciones de la etapa de Entrega de Información 
▪ Actas de Deliberación Interna de las Comunidades de Neltume con fecha 28 de 

junio de 2023. 
▪ Actas de Deliberación Interna de las Comunidades de Liquiñe. 

 
Etapa de Diálogo 
 

▪ ORD Nº 120 de la Secretaria Ministerial Regional de Obras Públicas de la Región 
de los Ríos Sra. Nuvia peralta Riffo de fecha 17 de marzo de 2025.  Este oficio 
invita a las reuniones y señala que éstas se realizarían el sábado 29 de marzo del 
2025 en el sector de Lago Neltume y el sábado 12 de abril de 2025 en la localidad 
de Liquiñe. 

▪ Registro de recepción de las invitaciones a la reunión, con Oficio de Invitación. 
Considerando firma o entrega vía whatsapp.  Entrega de invitación entre el 15 de 
marzo y el 10 de abril de 2025. 

▪ Acta Nº 4 Dialogo con las Comunidades de Neltume con fecha 29 de marzo de 
2025. 

▪ Acta Nº 4 Diálogo con las Comunidades de Liquiñe con fecha 12 abril de 2025. 
▪ Lista de asistencia de las comunidades a la Reunión de Diálogo en Lago Neltume 

con fecha 29 de marzo de 2025. 



   

 
 

 

 Expediente de Consulta Indígena - Pág. 1.1-24 

 

▪ Lista de asistencia de las comunidades a la Reunión de Diálogo en Liquiñe con 
fecha 12 de abril de 2025. 

 
Etapa Sistematización, comunicación de resultados y término de proceso de. 
Consulta 
 

▪ La actividad se lleva a cabo el día de entrega del presente informe, reuniones a 
realizarse el día sábado 31 de mayo de 2025, a la cual se convocó a través de 
oficio de SEREMI de Obras Públicas de la región de Los Ríos.   
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1.2 DESARROLLO DEL PROCESO DE CONSULTA INDÍGENA 
 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: ETAPA 1 DE PLANIFICACIÓN 
 

Jornada de Planificación 
 
Para establecer los primeros acercamientos con los líderes de las comunidades cercanas 
al área de influencia del estudio, se desarrolló una campaña de aproximación que 
posibilitó conocer a estos actores y comenzar a preparar los encuentros. Como resultado 
de esto se conversó la posibilidad de realizar los encuentros de planificación durante el 
presente mes del año 2024 específicamente el 06 de abril 2024.  
 
Para tal efecto se realizó convocatoria a primera reunión para informar en general acerca 
del proyecto y establecer la planificación de la consulta indígena. En ella se indica a las 
comunidades que se inició la Consulta indígena, se consultó su parecer al respecto y se 
definió la metodología del proceso, definición de roles y funciones, elaboración de 
programa de actividades (definición de fechas y lugar). Junto con ello se consultó sobre 
los posibles participantes del proceso que no hayan sido identificados previamente. Se 
utilizaron medios de entrega de información acordes (presentación Power Point y 
Planos). 
 

Difusión e Invitación Etapa de Planificación 
 

▪ Aviso Radial en Radio Local: "Radio Ayelén" del 1° al 4 abril del 2024 
▪ Publicación en diario electrónico de circulación Local   "Panguipulli.cl" del 17 de 

marzo al 4 de abril. 
▪ Entrega de Invitación personal a los presidentes de la Comunidades Indígenas y 

a las Asociaciones indígenas identificadas. 
▪ Entrega por vía electrónica (whatsapp) a los dirigentes a quienes no se pudo 

entregar la invitación de manera personal.   
 
Se desarrolló un proceso de invitaciones mixto que integra invitaciones generales a 
través de medio escritos y radiales y personalizadas a las comunidades del territorio para 
la primera etapa de planificación. Las comunidades consideradas fueron las siguientes. 
 

Tabla Nº 1.2-1 Actores Preliminares 
Comunidades Cercanas a Neltume Comunidades cercanas a Liquiñe 

Trihueicuicui Colotue 

Manuel Curilef Lorenzo Cariman 

Valeriano Collicul Cachim Politue 

Juan Quintuman Lil Mapu 

Newen de Tranguil Juan Painepe 

Enrique Quisulef Liwen Antu 

Pedro Quilempan Juan Painepe II 

Inalafquen Collanes Trafun Chico 

 We Choyün 

 Carririñe Mapu 

 Francisco Punulaf 

 Haskin Mapu 

 Wincul Mapu 

 Choique Mapu 

 Quillay Lafquen 

 We Newen 

 Antonio Curiñanco 
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Comunidades Cercanas a Neltume Comunidades cercanas a Liquiñe 

 Riohueico  

Fuente: Elaboración Propia 

 
Figura N° 1.2-1 Oficio de Convocatoria 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 1.2-2 Aviso Radial 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 1.2-3 Lista de Recepción de Invitaciones Jornada de Planificación 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Publicación en Diarios Locales 
 

Figura N° 1.2-4 Publicación en Diario Local y Diario de Circulación Regional 

       

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 1.2-5 Afiche Etapa de Planificación  

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Fechas, lugares y Asistentes sector Lago Neltume Jornada de Planificación 

 
El día 04.03.2024 entre las 15:30 y 18:30 hrs., en la Sede de la Comunidad Valeriano 
Callicul en el sector Lago Neltume Neltume, se realizó la jornada de Planificación 
 
Las personas que participaron de esta reunión son las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura N° 1.2-6 Lista de Asistencia Jornada Planificación Neltume  
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Fuente: Elaboración Propia 
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Durante el desarrollo de la actividad se discutieron una serie de temas asociados a la 
coordinación del proceso, se dio énfasis a las características del proceso y sus etapas, 
dentro las discusiones presentadas se dieron cuenta de la necesidad de acotar la 
convocatoria a las comunidades incumbentes y se actualizó esta dinámica en función de 
los requerimientos de las comunidades, ello en razón a la intervención de comunidades 
de otros sectores que interrumpieron la conversación. 
 

Figura N° 1.2-7 Presentación Jornada de Planificación 

  
 
   

Acuerdos Etapa de Planificación Neltume 
 
Se propiciaron los siguientes acuerdos de la Etapa de Planificación en el sector de 
Neltume: 
 

1. Respecto al desarrollo de CI, se acuerda seguir adelante con el proceso, sin 
embargo, las comunidades consultaran con el resto de su asamblea si están de 
acuerdo con seguir. 

2. Respecto al lugar de la próxima reunión, se acuerda que Segunda Instancia CI, 
invitando a todos los miembros de las comunidades que le interese el estudio, se 
lleve a cabo en el colegio Rural Lago Neltume (no solo dirigentes). Considerando 
las cinco comunidades ubicadas en el área del sector. 

3. Respecto a la fecha de la próxima reunión, se acuerda que será Sábado 4 de 
mayo de 2024 a las 15:00. 

4. Respecto a la forma de presentación, se acuerda que Presentación Digital y 
posterior muestra de planos. Se entregaron planos con las alternativas a 
dirigentes para que puedan mostrar a la asamblea de forma previa a la próxima 
reunión. 

5. Respecto a la forma de intervención, se acuerda que será abierta a todos los 
asistentes. 

6. Respecto a la formalización de acuerdo, se mantiene Acta con firma de 
representante de cada comunidad y del ministerio, dejando una copia a la 
comunidad y otra para el Ministerio. 

7. Respecto a la convocatoria, se acuerda que invitación a través de oficio dirigido a 
dirigentes, quienes compartirán con la comunidad a través de WhatsApp, 
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indicando que fue recibida y la inclusión de afiches en la zona. En invitación 
considerar sólo las cinco comunidades de la zona. No considera aviso radial. 

8. Respecto a los medios de verificación, se acuerda que se consideran los 
siguientes registros 

▪ Recepción de invitaciones a través de confirmación de recibo 
▪ Lista de asistencia, de mayor tamaño 
▪ Firma de acta 
▪ Registro Fotográfico 
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Figura N° 1.2-8 Acta de Acuerdos Localidad de Neltume
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Figura N° 1.2-9 Firma de Acuerdos Etapa de Planificación Localidad de Neltume 

          
Fuente: Elaboración Propia 

 
Figura N° 1.2-10 Jornada de Planificación Neltue 
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Fechas, lugares y Asistentes Localidad de Liquiñe Jornada de Planificación 
 
El día 04.03.2024 entre las 10:30 y 14:30 hrs., en la Casa del Pueblo en la localidad de 
Liquiñe, se realizó la jornada de Planificación. 
 
Las personas que participaron de esta reunión son las siguientes: 

 
Figura N° 1.2-11 Lista de Asistencia Consulta Indígena Etapa de Planificación Jornada Liquiñe 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 

En esta etapa se discutió respecto de las características del proceso, sus etapas y las 

futuras reuniones. Se tomaron acuerdos específicos en razón del horario, los días 

posibles de los encuentros y el tipo de convocatoria  
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Figura N° 1.2-12 Presentaciones de la Jornada de Planificación 

 
 

Acuerdos Etapa de Panificación Liquiñe 
 
Se presentan los acuerdos resumidos del sector Liquiñe: 
 

1. Respecto a la forma de realizar reuniones, se acuerda que se realice reunión con 
comunidades ubicadas en el sector norte de la Ruta T-29 

2. Respecto al lugar de la próxima reunión, se acuerda que segunda instancia CI en 
sede Casa del Pueblo en Liquiñe. 

3. Respecto a la fecha de la próxima reunión, se acuerda que la segunda instancia 
de CI se desarrolle el día 04 de mayo del 2024 a las 10:30 hrs. 
 

4. Respecto a la forma de presentación, se acuerda que Presentación Digital y 
posterior muestra de planos. 

5. Respecto a la forma de intervención, se acuerda que sea intervención abierta. 
6. Respecto a la formalización de acuerdo, se acuerda que a partir de Acta firmada 

por asistentes. 
7. Respecto a la convocatoria, se acuerda que invitación a través de dirigentes de 

comunidades de tabla confeccionada en conjunto en la presente reunión. No se 
requiere aviso radial. 

8. Respecto a los medios de verificación, se acuerda: 
▪ Recepción de invitaciones a través de confirmación de recibo de dirigentes 
▪ Lista de asistencia 
▪ Firma de acta 
▪ Registro Fotográfico. 
▪ Registro de audio 

9. Respecto las comunidades y/o personas a incluir en las reuniones, se acuerda 
que asistan dirigentes y presidentes de comunidades. 
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Figura N° 1.2-13 Acta de Acuerdos Etapa de Planificación Localidad de Liquiñe 

                    



   

 
 

 

 Expediente de Consulta Indígena - Pág. 1.2-44 

 

 



   

 
 

 

 Expediente de Consulta Indígena - Pág. 1.2-45 

 

 



   

 
 

 

 Expediente de Consulta Indígena - Pág. 1.2-46 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 1.2-14 Firma de Acuerdos Etapa Planificación Liquiñe 
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Fuente: Elaboración Propia 

 
Figura N° 1.2-15 Jornada de Planificación Liquiñe 

      
 

Asistentes  
 
Los asistentes a esta jornada pueden verse en la siguiente lista: 
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Tabla Nº 1.2-2 REGISTRO DE ASISTENCIA CONSULTA INDIGENA ETAPA DE PLANIFICACIÓN COMUNIDADES NELTUME 

N° Nombre Institución/comunidad Cargo Correo Teléfono 

1 Hector Quintuman  Asociación Trayenco Secretario  9941473603 

2 Antonio Ancapán Municipalidad Panguipulli Encargado Mapuche  995637229 

3 Noemí Catrilef Comunidad Inalafkén Secretaria  944860644 

4 Rosa Punolaf Comunidad Inalafkén Vocera  944860644 

5 Fernanada Calfuqueo Comunidad Nehuen Muntuluf Comunera  984740410 

6 Eva Melinao Comunidad M.C. Comunero   987630899 

7 Ricardo Curiñanco Comunidad Antonio Curiñanco Vicepresidente  997799433 

8 Armando Altamirano  Comunidad Epuñohue Presidente   942982098 

9 Ariel Catrilaf Comunidad Inalafkén Presidente   954860744 

10 Jorge Calfuqueo Comunidad Manuel Catrilaf    

11 Armando Marcial Comunidad Valeriano Callicul Comunero   997127383 

12 Jorge Calfuqueo  Comunidad Manuel Curilef Comunero  965133819 

13 Dagoberto Catrilaf  Comunidad juan Quintumán Presidente  933877648 

14 Jean Soto INGEROP Jefe Proyecto jean.soto@ingerop.cl 969184915 

15 Ariel Muñoz INGEROP Encargado Consulta amunoz@apecology.com 997560453 

16 Vladimir Martinez APR Lafquenko Presidente  926197161 

17 Pedro Burgos Municipalidad Panguipulli Alcalde  940325530 

18 Juan Marcial Comunidad Valeriano Callicul Comunero   932189332 

20 Ximena Altamirano Agrupación Social y Cultural Presidenta  990763626 

21 Margarita Antillanca Agrupación Social y Cultural    

22 Mariano Marcial Apicultor   999430547 

23 Julieta Chamorro Comunidad Valeriano Callicul Comunera   
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Fuente: Elaboración Propia 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

N° Nombre Institución/comunidad Cargo Correo Teléfono 

24 Agustín Chamorro Comunidad Valeriano Callicul Comunero  997733222 

25 Jacob Salgado Municipalidad Delegado jacob.salgado@munipangui.cl 990301324 

26 Mónica Jorquera Vialidad  Inspectora Fiscal Monica.jorquera@mop.gov.cl 224495375 

27 Rodrigo Guerrero Vialidad Analista de Planificación Rodrigo.guerrero@mop.gov.cl 6322642553 

28 Javier Millar Vialidad Analista Javier.millar@mop.gov.cl 224495983 
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Tabla Nº 1.2-3  REGISTRO DE ASISTENCIA COMUNIDADES CONSULTA INDIGENA ETAPA DE PLANIFICACIÓN SECTOR 
LIQUIÑE  
 

N° Nombre Institución/comunidad Cargo Correo Telefono 

1 Amelia Catalán Comunidad Newenco Presidenta  956000052 

2 Hernán Calfu Comunidad Kilka Mapu Consejero  957032579 

3 Adela Quintomán Agrupación de Mujeres Mahuisu Zumo Secretaria  973769770 

4 José Petrillán Comunidad José Neculfilo Comunero  999123370 

5 Enrique Cabrapán APR Riohuieco Presidente  957330923 

6 Vicente Pitrillán Comité Vicente Pitrillán Lonko  985987558 

7 Manu Neihual ComunidadPulewfu Kimey   952662331 

8 Lucia Carimán Comunidad L. Carimán Presidenta  952179540 

9 José Neira Comunidad We Newen Presidente  991551906 

10 José Curindo Comunidad Liquiñe Presidente  934074572 

11 Cristián Curiñanco Comunidad Antonio Curiñanco Presidente  034014048 

12 Isabel Caro Comunidad Colotué Secretaria  956235686 

13 Rosa Catalán Comunidad Colotué Presidenta  956302071 

14 María Catalán Comunidad Colotué Tesorera   978183990 

15 Claudia Tripayante Comunidad Hueichafe Newen Presidenta  988167524 

16 Samuel Lien Comunidad Lien Paillahuala Presidente samuelliemv@gmail.com 968259127 

17 Silvia Caro Comunidad Antonio Curiñanco II Presidente Silvia.caro100@gmail.com 944634185 

18 Ana Alfaro Comunidad  Haskin Mapu Presidenta  988862246 

19 Víctor Quinao Comunidad Coihue Mapu Comunero    
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Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° Nombre Institución/comunidad Cargo Correo Telefono 

20 Andrea Morales Comunidad Newen Ko    

21 Nancy Carimán Comunidad LC Presidenta  982714476 

22 Danilo Nahuel Municipalidad Panguipulli Gabinete Danilo.nahuel@munipangui.cl 986825996 

23 Carcenio Neihual Mesa de Salud Presidente  942062224 

24 Mary Sanchez Comité de Riego Presidenta  994155699 

25 Héctor Quintomán JJVVLiquiñe Presidente Hector.quintomán@gmail.com 941473603 

26 Carolina Carrasco Comunidad Antonio Carimán II Comunera  932481028 

27 Javier Millar Vialidad Analista Javier.millar@mop.gov.cl 224495983 

28 Mónica Jorquera Vialidad Inspectora Fiscal Monica.jorquera@mop.gov.cl 224495375 

29 Rodrigo Guerrero Vialidad Analista Rodrigo.guerrero@mop.gov.cl 632642553 

30 Jean Soto  INGEROP Jefe proyecto Jean.soto@ingerop.cl 969184915 

31 Ariel Muñoz INGEROP Encargado Consulta Indigena amunoz@apecology.com 997560453 
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Conclusiones Etapa de Planificación 
 
En función del desarrollo de la jornada se elaboran algunos alcances que podrían aportar 
a la observación de este proceso. 
 
Es importante dar cuenta de las condiciones logísticas para las reuniones. Las sedes 
escogidas fueron adecuadas, el despliegue visual de las presentaciones también, la 
cafetería y las propias presentaciones fueron apropiadas, pues al parecer fueron 
suficientemente comprendidas por los asistentes. 
 
Otro aspecto que es necesario abordar en esta observación, se relaciona con las propias 
comunidades protagonistas. En este sentido cabe destacar que algunas comunidades 
han tenido experiencias de consultas indígenas en otros proyectos, tanto viales como de 
otro tipo y por lo tanto conocen las lógicas del proceso. Se entiende el objetivo del 
encuentro y del proceso, se actúa de manera proactiva frente a éste, se aporta tanto a 
la discusión como a la operación de la actividad. Un factor relevante del desarrollo de la 
iniciativa fue el aporte de las comunidades y sus dirigentes. 
 
También es importante observar el contexto donde se realiza esta consulta indígena. En 
general, este territorio ha vivido momentos de significativo conflicto en un tiempo histórico 
relativamente corto, que de alguna manera han configurado la subjetividad de éste. Los 
episodios postdictadura y los conflictos ambientales con ENDESA, han evidenciado la 
necesidad de defensas comunitarias que se expresan en la implementación de 
organizaciones ambientales y de pueblos originarios capaces de increpar a sus 
interlocutores. Un ejemplo de ello fue la irrupción de grupos ambientalistas dispuestos a 
instalar discursos extemporáneos a la discusión incumbente, que era la de la 
interconexión vial Neltume - Liquiñe. Lo relevante de destacar en este aspecto, fue la 
madurez de las comunidades que permitió que la reunión continuara y llegara a buen 
término. 
 
Por último y no menos importante de señalar, es la cooperación del municipio en el 
proceso, éste apoyó en diversos aspectos de los encuentros, tales como la 
infraestructura, la identificación de líderes y la disposición a apoyar el desarrollo del 
proceso en su comuna.  
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DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: ETAPA 2 DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
 

Característica de la Etapa de Entrega de Información 
 
En esta etapa se realiza convocatoria a Consulta Indígena, asegurando la participación 
y asistencia de representantes a la actividad, según definición de medios de 
comunicación: invitaciones, avisos, otros, acordados durante etapa de Planificación. 
 
Se implementaron dos reuniones para mostrar la presentación formal del Proyecto 
(alternativas, actividades y obras) y recepción de observaciones y sugerencias por parte 
de las organizaciones participantes. Estas reuniones se realizan por sector, de la misma 
forma en que se realizó la etapa anterior, es decir, sector Lago Neltume y sector Liquiñe, 
en acuerdo con las comunidades. 
 

Difusión e Invitaciones Etapa de Entrega de Información 
 

▪ Entrega de Invitación personal a los presidentes de la Comunidades Indígenas y 
a las Asociaciones indígenas identificadas. 

▪ Entrega por vía electrónica (whatsapp) a los dirigentes a quienes no se pudo 
entregar la invitación de manera personal.   

 
Para tal efecto se desarrolló un proceso de invitaciones muy específico propuesto por las 
propias comunidades entregando invitaciones personalizadas solo a aquellas 
comunidades incumbentes a través de WhatsApp. Junto con ello se diseñó un afiche que 
fue ubicado en los puntos de mayor tránsito de los territorios establecidos. Las 
comunidades consideradas fueron las siguientes:  
 

Tabla Nº 1.2-4 Actores Preliminares Etapa de Entrega de Información  
Comunidades Cercanas a Neltume Comunidades cercanas a Liquiñe 

Trihueicuicui Colotue 

Manuel Curilef Lorenzo Cariman 

Valeriano Collicul Cachim Politue 

Juan Quintuman Lil Mapu 

Newen de Tranguil Juan Painepe 

Enrique Quisulef Liwen Antu 

Pedro Quilempan Juan Painepe II 

Inalafquen Collanes Trafun Chico 

 We Choyün 

 Carririñe Mapu 

 Francisco Punulaf 

 Haskin Mapu 

 Wincul Mapu 

 Choique Mapu 

 Quillay Lafquen 

 We Newen 

 Antonio Curiñanco 

 Riohueico  

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 1.2-16 Oficio Convocatoria Etapa de Entrega de Información
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Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
 

 

 Expediente de Consulta Indígena - Pág. 1.2-57 

 

Figura N° 1.2-17 Presentación Etapa de Entrega de Información 

   
Fuente: Presentación Etapa de Entrega de Información 

 
 
Lista de Recepción de Invitación Jornada de Entrega de Información 
 

Tabla Nº 1.2-5 Listado de Recepción de Invitación Jornada de Entrega de Información  
Localidad de Liquiñe 

N° Nombre Comunidad / Oreganización Llamado  
Entrega de 
Invitación 

Respuesta Fono 

1 Rosa Catalán Colotue Si Si Si 956302071 

2 Nancy Carimán  Lorenzo Carimán Si Si Si 982714476 

3 
Juan Edgardo 

Queipumil Cachín Palitue Si Si Si 990980649 

4 Héctor Cuminao Lil Mapu Si Si Si 945106890 

5 José Painepe Juan Painepe Si Si Si 962005436 

6 No exite Comunidad Coyanes Trafun Chico  No No No S/N 

7 Jenny Reinahuel Liwen Antu Si Si Si 957852099 

8 No participa en nada Juan Painepe II No No S/N S/N 

9 Heriberto Colipan We Choyun Si Si Si 944869499 

10 Juan Llancapan  Carirriñe Mapu No No No S/N 

11 Ana Alfaro Hazkin Mapu Si Si Si 988862246 

12 Alicia Pinchulef Wincul Mapu Si Si Si 982008448 

13 José Cuminao Coihue Mapu S/F No No 934074572 

14 Neslinda Caripan Quillay Lafken Si Si Si 996185519 

15 José Neira We Newen Si Si Si 991551906 

16 Cristian Curiñanco Antonio Curiñanco Si Si Si 934014048 

17 Amelia Catalán Newenco Si Si Si 956000052 

18 Carcenio Neihhual Mesa de Salud Intercultural Liquiñe Si Si Si 942062224 

20 Yanet Sandoval 
Asociación de pequeños artesanos y 

agricultores Si Si Si 957852099 

21 Samuel Lien Liel Palahuala Si Si Si 968259127 

22 Claudia Tripallante wichefe Newen Si Si Si 988167524 

23 Ramón Calfu Kilka Mapu Si Si No 988842694 

24 
Maria Eugenia 

Calfuñanco Vicente Piutrillan Si Si Si 962148925 

26   APR Rio Hueico No No N S/N 



   

 
 

 

 Expediente de Consulta Indígena - Pág. 1.2-58 

 

N° Nombre Comunidad / Oreganización Llamado  
Entrega de 
Invitación 

Respuesta Fono 

27   José Neculfilo No No No S/N 

28   Pu Lefu Kona No No No S/N 

29 Eliana Catrimilla Inocente Panguilef Si Si Si 951793522 

30 Silvia Caro Antonio Curiñanco II Si Si Si 944634185 

31 Eugenio Catricoy Asociación Indijena Trayenco  Si Si No 962232455 

 
Tabla Nº 1.2-6 Listado de Recepción de Invitación Jornada de Entrega de Información Localidad 

de Neltume 

N° Nombre  Comunidad/ Organización Llamado 
Entrega de 
Invitación Respuesta Localidad Fono  

1 Hector Contreras Juan Quintumán No No No Neltume   

2 Belisario Amuyante Juan Quintumán No No No Neltume   

3 Rodrigo Contreras Juan Quintumán No No No Neltume   

4 Erica Amoyante Juan Quintumán No No No Neltume   

5 Camilo Mateo Juan Quintumán Si Si Si Neltume 994886985 

6 José Segundo Juan Quintumán No No No Neltume   

        
7 Domingo Punulaf Inalafken No No No Neltume   

8 Nivaldo  Juan Quintumán No No No Neltume   

9 Dagoberto Catrilef Juan Quintumán Si Si Si Neltume 993387787 

10 Armando Marcial Valeriano Callicul Si Si Si Neltume 997127383 

11 Hector Caniulaf Juan Quintumán No No No Neltume   

12 Alejandro Marcial Valeriano Callicul No Si No Neltume 932137183 

13 Jorge Catrilaf Juan Quintumán Si Si Si Neltume 976425166 

14 Juan Marcial Valeriano Callicul Si Si Si Neltume 932189332 

15 Jose Catrilaf Juan Quintumán No No No Neltume   

16 Marta Paredes Juan Quintumán Si Si Si Neltume 957825921 

17 Silvia Catrilaf Juan Quintumán Si Si Si Neltume 959071325 

18 Juan Amafant Juan Quintumán No No No Neltume 999332288 

19 Vladimir Martinez APR  Lafquenko Si Si Si Neltume 926197161 

20 Rosa Punulaf Inalafkén Si Si No Neltume 944860644 

21 Noemí CatriLaf Inalafkén Si Si No Neltume 944860644 

22 Ximena Altamirano Manuel Curilef Si Si Si Neltume 990763626 

23 Margarita Antillanca Manuel Curilef No No No Neltume   

24 Eva Melinao Manuel Curilef Si Si Si Neltume 987630890 

25 Lisett Sobarzo Manuel Curilef Si Si Si Neltume 934659568 

26 Nayareth Sobarzo Manuel Curilef Si Si Si Neltume 932144664 

27 Celestina Colle Valeriano Callicul No No No Neltume   

28 Angelica Ortiz Juan Quintumán Si Si Si Neltume 991534829 

29 Belisario Amuyante Juan Quintumán Si Si Si Neltume 937370713 

30 Guido Melinao Valeriano Callicul Si Si Si Neltume 994170943 

31 Benedicto Ca Juan Quintumán No No No Neltume   

32 Rodolfo Araneda Juan Quintumán No No No Neltume   

33 Benjamin Punolaf Juan Quintumán No Si No Neltume 975863314 

34 Ingrid Amoyado Juan Quintumán No Si No Neltume 956631465 
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N° Nombre  Comunidad/ Organización Llamado 
Entrega de 
Invitación Respuesta Localidad Fono  

35 Daniel Amoyado Juan Quintumán No No No Neltume   

36 Raul Amoyado Juan Quintumán No No No Neltume   

37 Gerardo Jaramillo Inalafkén No Si Si Neltume 92922940 

38 Javier Jaramillo Inalafkén No No No Neltume   

39 luis Gatica Inalafkén No No No Neltume   

40 Jaime Jaramillo Inalafkén No No No Neltume   

41 Ricardo Curiñanco  Antonio Curiñanco No No No Neltume   

42 David Amoyado Juan Quintumán No No No Neltume   

43 Javier Contreras Juan Quintumán No No No Neltume   

Fuente: Elaboración Propia 

 
Figura N° 1.2-18 Afiche de Invitación Jornada de Entrega de Información 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Fechas, Lugares y Asistentes Localidad de Neltume 

 
El día 04.05.2024 entre las 15:30 y 19:30 hrs. en la Sede de la Escuela Rural Lago 
Neltume en la localidad de Neltume, Comuna de Panguipulli, se desarrolla la Etapa de 
Entrega de Información Sector Neltume.  
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Las personas que participaron de esta reunión son las siguientes: 
 

 Figura N° 1.2-19 Lista de Asistencia Jornada de Entrega de Información Neltume 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Fuente: Elaboración Propia 

 
En esta etapa se presenta el proyecto en su totalidad, las alternativas propuestas y las 
dificultades y beneficios de estas, los asistentes platearon sus dudas y preferencias. En 
general existió un acuerdo significativo de los asistentes respecto de su preferencia por 
la ruta existente y plantearon que no requería deliberación pues la alternativa ya se 
encontraba resuelta para ellos. Por otra parte las comunidades rechazaron las 
alternativas asocias a la intervención del humedal de la zona. 
 

Figura N° 1.2-20 Presentación Etapa de Entrega de Información 

  
 

 
Acuerdos Etapa de Entrega de Información Neltume 

 
Durante el desarrollo de la reunión de entrega de información se propiciaron acuerdos 
en el sector de Lago Neltume y se presentan resumidos en los siguientes puntos. 
 

1. Respecto a la forma de realizar la deliberación interna de las comunidades: 
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Se acuerda que se enviará Acta de la presente reunión y las comunidades podrán 
rectificar o complementar lo que dice el acta con comentarios que surjan desde 
sus comunidades, generando con ello el documento de deliberación. 
Se entregará la presentación expuesta el día de hoy y el acta a las comunidades, 
vía whatsapp, por medio de Ariel Muñoz. 

2. Cada comunidad hará entrega de su deliberación de la siguiente forma: Se 
desarrollará por parte de las comunidades y se entregará vía WhatsApp hasta el 
31 de mayo, por medio de Ariel Muñoz. 

3. Próxima reunión asociada a Etapa de Dialogo de CI: Se acuerda su desarrollo el 
día 29 de junio 

4. Lugar de reunión: Reunión en Escuela Rural Lago Neltume. 
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Figura N° 1.2-21 Acta de Reunión Jornada de Entrega de Información Localidad de Neltume 
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Fuente: Elaboración Propia 

 
Figura N° 1.2-22 Jornada de Entrega de Información Neltume 
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Figura N° 1.2-23 Firma de Acuerdo Etapa de Entrega de Información Neltume 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
Fechas, Lugares y Asistentes Localidad de Liquiñe 

 
El día 04.05.2024 entre las 10:30 y 14:30 hrs. en la Sede de la Casa del Pueblo,  Liquiñe, 
se desarrolla la Jornada de Entrega de Información.  
 
Las personas que participaron de esta reunión son las siguientes: 
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Figura N° 1.2-24 Lista de asistencia Etapa de Entrega de Información Sector Liquiñe 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
En este encuentro se desarrollaron una importante cantidad de discusiones, entre ellos 
algún tipo de discrepancia respecto de la alternativa de preferencia. En su mayoría los 
asistentes mostraron su preferencia por la ruta actual, no obstante, hubo asistentes que 
planteaban la necesidad de otras alternativas.  
 

Figura N° 1.2-25 Presentación Jornada de Entrega de información Liquiñe 
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Acuerdos Etapa de Entrega de Información Liquiñe 
 
1. Respecto a la forma de realizar deliberación de las comunidades: 

Se acuerda que, los dirigentes entreguen la información a sus respectivas 
comunidades. 

2. Se entregará presentación y acta a comunidades que no asistieron a la instancia 
de entrega de información, vía WhatsApp por medio de Ariel Muñoz. 

3. La comunidad hará entrega de su deliberación de la siguiente forma: 
Se desarrollará por parte de las comunidades y se entregará vía WhatsApp hasta 
el 31 de mayo, por medio de Ariel Muñoz. 

4. Lugar de reunión: 
Se propone desarrollar la próxima reunión en casa Pueblo del Pueblo de Liquiñe 
el día 15 de junio a las 10:30 hrs. 
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Figura N° 1.2-26 Acta de Reunión Jornada de Entrega de Información Localidad de Neltume
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Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 1.2-27 Firma de Acuerdos Jornada de Entrega de Información Liquiñe  

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 1.2-28 Jornada de Entrega de información Liquiñe  

  
 
 

 
Asistentes 

 
Los asistentes a los encuentros pueden observarse en las siguientes listas: 
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Tabla Nº 1.2-7 ASISTENCIA ETAPA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN CONSULTA INDIGENA LOCALIDAD DE LIQUIÑE ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD MEJORAMIENTO 
INTERCONEXIÓN VIAL NELTUME - LIQUIÑE REGIÓN DE LOS RIOS 

Nombre institución/Comunidad Cargo Correo Teléfono 

Samuel Lien Lien Paillahuala Presidente   968259127 

Yanet Sandoval Compa Gieneo Liquiñe Presidenta   957852099 

Hernán Calfu Kilka Mapu     957032579 

Carcenio Neihua Mesa salud intercultural Liquiñe Presidente   942062224 

Nancy Carimán Comunidad Lorenzo Carinán Presidenta   982714476 

Cardina Carrasco C. Antonio Curiñanco II Socia   932481028 

Silvia Caro C. Antonio Curiñanco II Presidenta silvia.caro100@gmail.com 944634185 

Adán Hernández Liquiñe     992179981 

Ana Dina Alfaro C. Haskin Mapu Presidenta   988862246 

María Catalán  C. Colotue - Rio Hueico Tesorera   978183990 

Rosa Catalán  C. Colotue - Rio Hueico Presidenta   956302071 

Patricia Carimán C. Newen Consejera   966049293 

Javier Millar D.V. Analista javier.millar@mop.gov.cl 988095199 

Ariel Muñoz  Ingerop Encargado PAC amunoz@apecology.com 997560453 

Eliana Catrimilla C. IPT  Representante   951793522 

Hugo Coronado Ramintulef Residente    984025049 

M. Eugenia Cafuñanco V Putrillan   mclafunanco@gmail.com 962148925 

Amelia Catalán  C. Newenco Presidenta   995600052 

Héctor Quintumán JJVV Liquiñe Presidente   941473603 

Danilo Nahuel Hurtado Municipalidad de Panguipulli Delegado   965071145 

Mónica Jorquera D.V. Inspectora Fiscal monica.jorquera@mop.gov.cl 224495375 

Rodrigo Guerrero D.V. Analista rodrigo.guerrero@mop.gov.cl   

Jean Soto INGEROP Jefe Proyecto jean.soto@gmail.com 969184915 

 

mailto:silvia.caro100@gmail.com
mailto:javier.millar@mop.gov.cl
mailto:amunoz@apecology.com
mailto:mclafunanco@gmail.com
mailto:monica.jorquera@mop.gov.cl
mailto:rodrigo.guerrero@mop.gov.cl
mailto:jean.soto@gmail.com
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Tabla Nº 1.2-8 ASISTENCIA ETAPA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN CONSULTA INDIGENA LOCALIDAD DE NELTUME ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD MEJORAMIENTO 
INTERCONEXIÓN VIAL NELTUME - LIQUIÑE REGIÓN DE LOS RIOS 

N° Nombre Institución / Comunidad Cargo Correo Telefono 

1 Jorge Catrilaf C. Juan Quintumán     976425166 

2 Juan Marcial Valeriano Callicul     932189332 

3 José Catrilaf  Juan Quintumán       

4 Marta Paredes Ponce Juan Quintumán     957825921 

5 Silvia Catrilaf Juan Quintumán     959071325 

6 Juan Amoyante Juan Quintumán     999336288 

7 Vladimir Martinez P. APR Lafquenko Presidente vladimirmpino@gmail.com 926197161 

8 Mónica Jorquera DV Inspectora Fiscal monica.jorquera@mop.gov.cl 224495375 

9 Rodrigo Gerrero DV Analista rodrigo.guerrero@mop.gov.cl   

10 Rosa Punulaf Inalafkén socia   944860644 

11 Noemí Catrilaf Inalafkén Secretaria   944860644 

12 Jimena Altamirano Manuel Curilef     990763626 

13 Margarita Quintillanca Manuel Curilef     995481969 

14 Eva Melinco Manuel Curilef Socia   987630890 

15 Lissett Sobarzo A. Manuel Curilef Socia lisakarensool@gmail.com 934659568 

16 Nayareth Sobarzo Manuel Curilef Socia nayarethsobarzo@gmail.com 932144664 

17 Celentina Colle Valeriano Callicul       

18 Luis Gatica  Inalafkén Obrero     

19 Jaime Jaramillo  Inalafkén       

20 Ricardo Curiñanco Antonio Curiñanco       

21 David Amoyado Juan Quintumán       

22 Jazmín Contreras Juan Quintumán       

23 Héctor Contreras Juan Quintumán       

24 Belisario Amoyante Juan Quintumán       

25 Rodrigo Contreras Juan Quintumán       

mailto:vladimirmpino@gmail.com
mailto:monica.jorquera@mop.gov.cl
mailto:rodrigo.guerrero@mop.gov.cl
mailto:lisakarensool@gmail.com
mailto:nayarethsobarzo@gmail.com
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N° Nombre Institución / Comunidad Cargo Correo Telefono 

26 Erika Amoyante Juan Quintumán       

27 Camilo Mateo Antilef Juan Quintumán Abogado camilo.alejandro.mateo@gmail.com 994886985 

28 José Segundo P Juan Quintumán Obrero     

29 Domingo Huenul Inalafkén     997527338 

30 Nivalda Juan Quintumán       

31 Armando Marcial Valeriano Callicul     997127383 

32 Dagoberto Catrilaf Juan Quintumán Presidente   933877687 

33 Hector Carilaf         

34 Alejandro Marcial Valeriano Callicul     932137183 

35 Angélica Ortiz Bascur Juan Quintumán Socia ortizbasuurgmail.com 991534829 

36 Belisario Amoyante Juan Quintumán Socio anafabiolaamoyantevega@gmail.com 937370713 

37 Guilda Melinao Valeriano Callicul Socio   994170943 

38 Benedicto Ca Juan Quintumán Socio   942146661 

39 Rodolfo Luis Araneda Juan Quintumán socio     

40 Benjamín Punuilaf   Socio   975863314 

41 Ingrid Amoyado     ingriamoyado@gmail.com 956631465 

42 Daniel Amoyado Toledo Juan Quintumán Socio     

43 Raul Amoyado Toledo Juan Quintumán Socio     

44 Gerardo Jaramillo Inalafkén     992922940 

45 Javier Jaramillo Inalafkén Socio     

46 Javier Millar DV Analista javier.millar@mop.gov.cl 988095199 

47 Ariel Muñoz  INGEROP Encargado CI amunoz@apecology.com 997560453 

48 Jean Soto  INGEROP J.P, jean.soto@ingerop.cl 969184915 

Fuente: Elaboración Propia 

 

mailto:camilo.alejandro.mateo@gmail.com
mailto:anafabiolaamoyantevega@gmail.com
mailto:ingriamoyado@gmail.com
mailto:javier.millar@mop.gov.cl
mailto:amunoz@apecology.com
mailto:jean.soto@ingerop.cl
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Conclusiones Etapa Entrega de Información 
 
En esta etapa del proceso en la cual se expuso el proyecto de la manera más clara 
posible y con la disposición para resolver todas las dudas que surgieron, para la plena 
comprensión por parte de los participantes. 
 
En este sentido es importante dar a conocer algunas dinámicas que se implementaron 
previo y durante el desarrollo de la reunión. 
 
En primer lugar, el apoyo de los dirigentes para el desarrollo del proceso, su disposición 
a facilitar todos los recursos posibles fue fundamental para el desarrollo de ambas 
reuniones. 
 
Otro aspecto significativo para destacar es la calidad de los encuentros. Los lugares, por 
ejemplo, en este aspecto, hay que mencionar que se realizó un cambio de espacio en el 
caso de Neltume. La actividad fue trasladada a la Escuela Lago Neltume, según lo 
acordado durante la etapa de planificación, gestión apoyada por el municipio, lo que 
posibilitó una mayor presencia de personas. Por otro lado, la banquetería parece haber 
sido bien acogida por los asistentes, según sus comentarios. Pero lo que más aportó al 
desarrollo de la actividad, fue la disposición a participar, la calidad de las presentaciones, 
el apoyo de planos y el gran trabajo de grupo en el caso de Liquiñe, modalidad que, por 
razones de tiempo y por la alta asistencia, no se pudo replicar en Neltume. 
 
También se debe mencionar la importancia que las comunidades atribuyen al proyecto, 
en términos generales, se aprecia que las comunidades más cercanas a Neltume, tienen 
un mayor interés por la iniciativa, ello producto de que esta ruta se encuentra más 
cercana a sus actividades cotidianas. De esta forma, los asistentes insisten en la mejora 
la actual ruta como solución vial. Por el sector de Liquiñe, si bien, algunas comunidades 
plantean otras alternativas relacionadas con los déficits viales actuales de esas 
comunidades, nuevamente se percibe una preferencia por que el proyecto se desarrolle 
por la actual Ruta T-29. 
 
Otro elemento importante para considerar es el hecho de que solo las comunidades de 
Liquiñe estuvieron abiertas a procesos de deliberación, las comunidades de Neltume 
plantearon que su deliberación estaba realizada en la asamblea y que solo se ratificaría 
sus opiniones, aun cuando algunas de ellas también realizaron entregaron su 
deliberación, tales Valeriano Callicul, Juan Quintumán e Inalafquén. 
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DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: ETAPA 3 DE DELIBERACIÓN INTERNA DE LAS 
COMUNIDADES 
 

Difusión e Invitación 
 

▪ Envío de Información a las comunidades para etapa de Deliberación Interna. 
▪ Recepción de Informes de deliberación de las comunidades. 

 
Acorde a lo establecido en el Convenio 169, y con el fin que el proceso efectivamente 
sea participativo, libre e informado, se contempla esta etapa para que las comunidades 
deliberen en forma interna y planteen de manera formal sus objeciones, opiniones y/o 
sugerencias al Proyecto. 
 
Es importante destacar que la organización material de las actividades estuvo 
íntegramente en manos de estos actores, no hubo visitas previas del equipo MOP como 
en la actividad previa, sino más bien coordinaciones. Al ser instancias autoconvocadas, 
no hubo oficio de invitación del MOP. 
 
En esta etapa las comunidades se manifestaron respecto de las alternativas planteadas 
para el Proyecto. 
 

Proceso de Deliberación 
 
En términos operativos el proceso se desarrolló a partir de los acuerdos generados en la 
etapa de entrega de información, los cuales planteaban fechas de entrega y mecanismos 
de comunicación.  
 
Para tal efecto el proceso se dividió en dos momentos: 
 

▪ Proceso de entrega de información: en este momento se procede a entregar a las 
comunidades asistentes a la Etapa de Entrega de información, las actas de la 
etapa anterior y la presentación que se expuso, con el propósito de que las 
comunidades pudieran tener elementos técnicos del proyecto en cuestión y 
pudiera ser considerado como un insumo para su deliberación. Ello se realizó a 
través de WhatsApp asociado a los teléfonos de los participantes.  

 
▪ Proceso de entrega de deliberación: con la información entregada, las 

comunidades deberían presentar su deliberación a través del mismo medio al 
encargado del proceso. El plazo planteado para ello fue del 31 de mayo. Si bien 
es cierto, este plazo se amplió, las comunidades interesadas entregaron 
elementos que se consideran como deliberación. 
 

Los resultados de la primera de etapa, es decir, el proceso de entrega de información 
para la deliberación de las comunidades es el siguiente. 
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Tabla Nº 1.2-9 Proceso de Entrega de Información para la Deliberación Interna Comunidades 
Neltume 

N° Nombre 
Comunidad/ 
Organización 

Llamado 
Entrega de 
Información 

Respuesta Localidad Fono 

1 Luis Gatica Inalafken No No No Neltume   

2 Jaime Jaramillo Inalafken No No No Neltume   

3 Ricardo Curiñanco  Antonio Curiñanco No No No Neltume   

4 David Amoyado Juan Quintuman No No No Neltume   

5 Javier Contreras Juan Quintuman No No No Neltume   

6 Hector Contreras Juan Quintuman No No No Neltume   

7 Belisario Amuyante Juan Quintuman No No No Neltume   

8 Rodrigo Contreras Juan Quintuman No No No Neltume   

9 Erica Amoyante Juan Quintuman No No No Neltume   

10 Camilo Mateo Juan Quintuman Si Si Si Neltume 994886985 

11 José Segundo Juan Quintuman No No No Neltume   

12 Domingo Punulaf Inalafken No No No Neltume   

13 Nivaldo  Juan Quintuman No No No Neltume   

14 Dagoberto Catrilef Juan Quintuman Si Si Si Neltume 993387787 

15 Armando Marcial Valeriano Callicul Si Si Si Neltume 997127383 

16 Hector Caniulaf Juan Quintuman No No No Neltume   

17 Alejandro Marcial Valeriano Callicul No Si No Neltume 932137183 

18 Jorge Catrilaf Juan Quintuman Si Si Si Neltume 976425166 

19 Juan Marcial Valeriano Callicul Si Si Si Neltume 932189332 

20 Jose Catrilaf Juan Quintuman No No No Neltume   

21 Marta Paredes Juan Quintuman Si Si Si Neltume 957825921 

22 Silvia Catrilaf Juan Quintuman Si Si Si Neltume 959071325 

23 Juan Amafant Juan Quintuman No No No Neltume 999332288 

24 Vladimir Martinez APR  Lafquenko Si Si Si Neltume 926197161 

25 Rosa Punulaf Inalafken Si Si No Neltume 944860644 

26 Noemí CatriLaf Inalafken Si Si No Neltume 944860644 

27 Ximena Altamirano Manuel Curilef Si Si Si Neltume 990763626 

28 Margarita Antillanca Manuel Curilef No No No Neltume   

28 Eva Melinao Manuel Curilef Si Si Si Neltume 987630890 

29 Lisett Sobarzo Manuel Curilef Si Si Si Neltume 934659568 

30 Nayareth Sobarzo Manuel Curilef Si Si Si Neltume 932144664 

31 Celestina Colle Valeriano Callicul No No No Neltume   

32 Angelica Ortiz Juan Quintuman Si Si Si Neltume 991534829 

33 Belisario Amuyante Juan Quintuman Si Si Si Neltume 937370713 

34 Guido Melinao Valeriano Callicul Si Si Si Neltume 994170943 

35 Benedicto Ca Juan Quintuman No No No Neltume   

36 Rodolfo Araneda Juan Quintuman No No No Neltume   

37 Benjamin Punolaf Juan Quintuman No Si No Neltume 975863314 

38 Ingrid Amoyado Juan Quintuman No Si No Neltume 956631465 

39 Daniel Amoyado Juan Quintuman No No No Neltume   

40 Raul Amoyado Juan Quintuman No No No Neltume   

41 Gerardo Jaramillo Inalafken No Si Si Neltume 92922940 
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N° Nombre 
Comunidad/ 
Organización 

Llamado 
Entrega de 
Información 

Respuesta Localidad Fono 

42 Javier Jaramillo Inalafken No No No Neltume   

Fuente: Elaboración Propia 

 
Tabla Nº 1.2-10 Proceso de Entrega de Información para la Deliberación Interna Comunidades 

Liquiñe. 

N° Nombre 
Comunidad / 

Oreganización 
Llamado  

Entrega de 
Información 

Respuesta Fono 

1 José Painepe Juan Painepe Si Si Si 962005436 

2 Nancy Carimán  Lorenzo Carimán Si Si Si 982714476 

3 
Juan Edgardo 

Queipumil Cachín Palitue Si Si Si 990980649 

4 Héctor Cuminao Lil Mapu Si Si Si 945106890 

5 Rosa Catalán Colotue Si Si Si 956302071 

6 No exite Comunidad 
Coyanes Trafun 

Chico  No No No S/N 

7 Jenny Reinahuel Liwen Antu Si Si Si 957852099 

8 No participa en nada Juan Painepe II No No S/N S/N 

9 Heriberto Colipan We Choyun Si Si Si 944869499 

10 Juan Llancapan  Carirriñe Mapu No No No S/N 

11 Ana Alfaro Hazkin Mapu Si Si Si 988862246 

12 Alicia Pinchulef Wincul Mapu Si Si Si 982008448 

13 José Cuminao Coihue Mapu S/F No No 934074572 

14 Neslinda Caripan Quillay Lafken Si Si Si 996185519 

15 José Neira We Newen Si Si Si 991551906 

16 Cristian Curiñanco Antonio Curiñanco Si Si Si 934014048 

17 Amelia Catalán Newenco Si Si Si 956000052 

18 Carcenio Neihhual 

Mesa de Salud 
Intercultural 

Liquiñe Si Si Si 942062224 

20 Yanet Sandoval 

Asociación de 
pequeños 

artesanos y 
agricultores Si Si Si 957852099 

21 Samuel Lien Liel Palahuala Si Si Si 968259127 

22 Claudia Tripallante wichefe Newen Si Si Si 988167524 

23 Ramón Calfu Kilka Mapu Si Si No 988842694 

24 
Maria Eugenia 

Calfuñanco Vicente Piutrillan Si Si Si 962148925 

26   APR Rio Hueico No No N S/N 

27   José Neculfilo No No No S/N 

28   Pu Lefu Kona No No No S/N 

29 Eliana Catrimilla Inocente Panguilef Si Si no quiere participar 951793522 

30 Silvia Caro 
Antonio Curiñanco 

II Si Si Si 944634185 

31 Eugenio Catricoy 
Asociación Indijena 

Trayenco  Si Si No 962232455 

 
Llamado:  Se refiere al llamado realizado para entregar información   

Entrega de información: Se refiere a aquellos que efectivamente recibieron la información  

Respuesta: Se refiere a aquellos que comprometieron respuesta de la comunidad 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Los resultados del proceso de deliberación, es decir, las comunidades que enviaron su 
deliberación se muestran en la siguiente tabla. 
 

Tabla Nº 1.2-11 Respuesta de las Comunidades – Deliberación Interna 

Representante Comunidad  Solicitudes 
Alternativa 
Propuesta 

Carcenio 
Naihual 

Mesa de Salud 
Intercultural 

Liquiñe 

1. Asfalto de Alto Paza;                                                 2. Doble Vía                                                                       
3. barreras de Contención                                             4. Adaptación 
al turismo                                                 

Alternativa 1 

Yaneth 
Sandoval 

Asociación de 
Pequeños 

Agricultores 
Liquiñe 

1. Preferencia por ruta 251.                                                       Alternativa 4 

Rosa Catalán  
Comunidad 

Colotúe 
1. Se expresan a favor la alternativa por la ruta T - 29 Alternativa 1 

Guido Melinao  
Comunidad 
Valeriano 
Callicul 

1. Vereda peatonal 

Alternativa 1 

2. Luminarias x el sector lago Neltume 

3. Paso cebra en los campings posta y colegios.  

4. Garitas miradores turísticos. 

5. Importantes soleras para que corra aguas cuando llueve. 

6. Hacerse cargo de cerco y portones como corresponde 

Belisario 
Amoyante  

Comunidad 
Juan Quintuman 

Hola buenas tardes no entiendo mucho como contestar esto, 
pero estoy por la alternativa 2, es la más conveniente dado que la 
via más fácil y a si respeta el camino que ya esta 

Alternativa 2 

Amelia Catalan   
Comunidad 
Newen Co 

1. proponen la ruta T -29 como la alternativa  

Alternativa 1 
2. Consideran la más viable ambiental y económicamente 

Nancy 
Cariman  

Lorenzo 
Carimán 

1. la Comunidad se pronuncia por la alternativa 1 que pasa por 
Alto Pasa                                              
2. Se propone además que la ruta posee ciclovías.                                                                              
3. Solicita que en el momento constructivo se contrate 
trabajadores del sector  

Alternativa 1 

Silvia Caro 
Antonio 

Curiñanco II 

1. Se propone la alternativa 1 como la seleccionada por la 
comunidad                                
2. Ello en función de la centralidad de la ruta actual                                                                                            
3. Se argumenta que además que es la mejor ruta de escape en 
caso de emergencia volcánica                                                                            
4. desechan las otras alternativas pues son vulnerables a la 
contingencia climática (inundaciones, nieve).                                                                         
5. Se solicita una mejora de seguridad para la ruta T-29, en 
especial barreras de contención  

Alternativa 1 

Margarita 
Antillanca 

Manuel Curilef 

1. Plantea la actual ruta T-29 como la alternativa seleccionada por 
la comunidad                   
2. Se argumenta aislamiento del sector                       3. Se 
presenta esta ruta como la mejor vía escape para emergencias 
volcánicas  

Alternativa 1 

Samuel Lien 
Comunidad Lien 

Paillahuala 
1. Se presenta la alternativa 1 como la seleccionada por la 
comunidad 

Alternativa 1 

Ariel Catrilaf Inalafquen 

1. Que exista correspondencia entre acta y las solicitudes de la 
comunidad 
2. La comunidad plantea que la alternativa escogida por la 
comunidad en la alternativa 1 merando curvas y cuestas 
3. Mejorar la seguridad principalmente en el sector de la escuela  
4. Que estas indicaciones queden en el informe final y que este se 
entregue a la comunidad. 
5. Que las expropiaciones sean pagadas con precio de mercado 
6. Que los accesos y cercos sean repuestos 
7. Se exige permanentes reuniones con vialidad 

Alternativa 1 

Olga Barrera 
Comunidad 
Trihuecuicui 

1. Muestra apoyo y preferencia por la mejora de la ruta T-29                                                                                   
2. Se plantea que la ruta no tiene problemas debido a las lluvias, 
sino al mal mantenimiento.                                                                3. 
Manifiestan total desacuerdo con la opción Corredor 2, 
Alternativa 3, la cual finaliza por el Camino Vecinal Paillahuinte, 
terminando en un 
puente 

Alternativa 1 

Cristian 
Curiñanco 

Antonio 
Curiñanco 

1. Que se considere personas que transitan a caballo                                                                                          
2. Respetar la forma de vida rural-Mapuche tiene que ser 

Alternativas 
1 y 2 
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Representante Comunidad  Solicitudes 
Alternativa 
Propuesta 

contemplada en la carretera, ya que hay asuntos culturales que 
no queremos que desaparezcan.                                                               
3.Considerar vía multipropósito  

Fuente: Elaboración Propia 

 
Como se puede apreciar en la tabla anterior, se recibieron 13 respuesta de comunidades, 
algunas entregando la deliberación y otras comprometiéndola a corto plazo. Como 
observación general se aprecia que la alternativa preferida predominantemente es la 1, 
que mantiene la actual Ruta T-29. De las trece comunidades que respondieron, doce 
plantean esa alternativa, una la alternativa dos y una la alternativa 4. Considerando que 
la alternativa 2 se encuentra en el mismo eje, casi todas las comunidades se inclinan por 
mejorar la actual Ruta T-29. 
 
Otro elemento para considerar en el proceso de deliberación de las comunidades, es el 
hecho que aquellas comunidades más cercanas a la ruta actual (T-29), fueron las que 
mayores respuestas dieron. De esta forma se percibe una cierta determinación 
geográfica de las comunidades del sector. 
 
Entre los argumentos que presentan las comunidades se destaca el hecho de que la ruta 
ya se encuentra en operación y que las comunidades la usan en la actualidad, además, 
se apela recurrentemente al carácter de vía de escape ante eventuales casos de 
emergencia volcánica. También aparecen algunas demandas hacia la ruta tales la 
posibilidad de ciclovías y la mejora significativa en materia de seguridad (barreras de 
contención).  
 
Un elemento para considerar del proceso de deliberación es el hecho expresado por los 
asistentes, que una gran cantidad de comunidades no tienen vigente su personalidad 
jurídica, principalmente por vencimiento de las directivas. Esta condición hace dificil la 
reunión de la comunidad, sin antes renovar sus dirigentes. Ello explica la falta de 
deliberación de muchas de las comunidades ya que no pueden emitir juicios colectivos 
hasta regularizar su situación. 
 
Es importante destacar que, la comunidad Inalafquén solicitó un proceso de deliberación 
acompañado por los consultores y de manera presencial. Los resultados de este proceso 
se consignan en la siguiente acta de deliberación de la comunidad. 
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Figura N° 1.2-29 Acta de Deliberación Comunidad Inalafquén 
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Fuente: Elaboración Propia 

 
Conclusiones de la Etapa de Deliberación 

 
Es importante destacar que en esta etapa el proceso no se encuentra concluido, por lo 
que estas observaciones son parciales y obedecen a una percepción de la evolución de 
éste. De esta forma, en términos generales, las comunidades participantes del proceso 
son 34. Es decir, estas son el número de comunidades que han participado en las etapas 
anteriores con algún tipo de representación, en cambio, las comunidades que 
presentaron deliberación o algún tipo de compromiso de entrega fueron 13.  
  
En este sentido la etapa de deliberación ha marcado una diferencia respecto de las 
etapas anteriores, esta diferencia obedece a una serie de factores entre los que se 
encuentra: 
 

▪ Cambio en la Responsabilidad: el proceso por primera vez en este periodo recae 
en las comunidades. Es decir, la iniciativa es principalmente comunitaria y no de 
los organismos públicos. 

 
▪ Desconcentración de las actividades: Por la misma razón y por solicitud de las 

organizaciones participantes, las actividades no se concentraron en un lugar y 
tiempo determinado, se realizaron a través de reuniones comunitarias. 
 

Estos factores generaron una predisposición distinta de las comunidades en materia de 
participación, implica un cierto proceso de autogestión que contiene gastos energéticos 
distintos para el colectivo y que, asociado al beneficio del proyecto, considerando su 
carácter de prefactibilidad, relativizan su disposición a participar activamente. Esto puede 
explicar la razón por la cual las comunidades más cercanas a la ruta actual (T-29), son 
las que presentan mayor nivel de participación, pues existe un interés manifiesto en 
mantener el proyecto a través de ésta y mejorar las actuales condiciones viales que han 
dado paso a la instalación de emprendimientos y espacios habitacionales relativamente 
conectados. 
 
Otro elemento observado en este proceso es el que se refiere a la vigencia de las 
comunidades como estructuras organizacionales. Muchas de las comunidades 
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presentes no han renovado su directiva, por lo cual no se encuentran vigentes, ello según 
algunos participantes les impide su pronunciamiento como comunidad, por lo que no 
pueden presentar deliberaciones. 
 
Es relevante mencionar la dinámica comunicacional del proceso entre las comunidades 
y el proyecto, en general se ha realizado a través de medios de comunicación remotos y 
presenciales. La razón de esta dinámica está asociada a los acuerdos planteados en la 
etapa anterior de entrega de información, que dejaron el apoyo a la etapa dependiente 
de las propias comunidades y solo una de ellas lo ha solicitado, la comunidad Inalafquén. 
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 DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: ETAPA 4 DE DIÁLOGO 
 
En esta etapa de la Consulta Indígena, se procedió a desarrollar un diálogo de los 
representantes de la Dirección de Vialidad con las comunidades a partir de las 
deliberaciones internas de ellas. De acuerdo con lo planteado por Decreto N°66, las 
comunidades en conversación con la institucionalidad pública procedieron a establecer 
los acuerdos y desacuerdos que se desarrollaron durante el proceso y que se presenta 
en este expediente. 
 

Proceso de Diálogo 
 
En términos operacionales la etapa de diálogo se desarrolló en tres momentos: 
 

▪ Momento de Planificación: en este momento se consultó con las comunidades del 
sector y la institucionalidad pública para establecer las fechas en las cuales estas 
tuvieran disposición para realizar los encuentros, dado que por necesidades del 
estudio y por la dilatación de la entrega de las deliberaciones, no se realizaron las 
reuniones de diálogo en las fechas propuestas en las reuniones anteriores. A partir 
de estos acercamientos se establecen las fechas para realizar las reuniones, el 
sábado 29 de marzo para las comunidades de Nelume y el sábado 12 de abril 
para las comunidades de Liquiñe. 

 
▪ Momento de Convocatoria: en este momento se procedió a llamar a todas las 

comunidades participantes para convocarlos al encuentro, en su gran mayoría las 
comunidades confirman su asistencia, posteriormente se les envió el oficio que 
formaliza los encuentros. 

 

• Momento del Encuentro de Diálogo: en esta etapa se procedió a desarrollar dos 
reuniones para las comunidades de los sectores de Neltume y Liquiñe. 

 
Difusión e invitación a las actividades de Diálogo. 

 
▪ Entrega de Invitación personal a los presidentes de las Comunidades Indígenas y 

a las Asociaciones indígenas participantes. 
 

▪ Entrega por vía electrónica (whatsapp) a los dirigentes a quienes no se pudo 
entregar la invitación de manera personal.   

Para tal efecto de desarrolló un proceso de invitaciones muy específico propuesto por 
las propias comunidades entregando invitaciones personalizadas a aquellas 
comunidades acordadas en etapas anteriores, a través de WhatsApp. Junto con ello se 
diseñó un afiche que fue ubicado en los puntos de mayor tránsito de los territorios 
establecidos. Las comunidades consideradas fueron las siguientes. 
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Tabla Nº 1.2-12 Comunidades convocadas 
Comunidades Cercanas a Neltume Comunidades cercanas a Liquiñe 

Asociación Trayenco Comunidad Newenco 

Comunidad Inalafken Comunidad Kilka Mapu 

Comunidad Nehuen Muntuluf Agrupación de Mujeres Mahuisu Zumo 

Comunidad M.C. Comunidad José Neculfilo 

Comunidad Antonio Curiñanco APR Riohuieco 

Comunidad Epuñohue Comité Vicente Pitrillán 

Comunidad Manuel Catrilaf Comunidad Pulewfu Kimey 

Comunidad Valeriano Callicul Comunidad L. Carimán 

Comunidad Manuel Curilef Comunidad We Newen 

Comunidad juan Quintuman Comunidad Liquiñe 

APR Lafquenko Comunidad Antonio Curiñanco 

Agrupación Social y Cultural Comunidad Colotué 

 Comunidad Hueichafe Newen 

 Comunidad Lien Paillahuala 

 Comunidad Antonio Curiñanco II 

 Comunidad Haskin Mapu 

 Comunidad Coihue Mapu 

 Comunidad Newen Ko 

 Comunidad LC 

 Municipalidad Panguipulli 

 Mesa de Salud 

Fuente: Elaboración Propia 
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Figura 1.2-30 Oficio Convocatoria Jornada de Diálogo 
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Tabla Nº 1.2-13 Lista de Recepción de Invitaciones jornada de Diálogo Comunidades de Liquiñe 

N° Nombre Comunidad Cargo Correo Telefono Respuesta Llamado 1 Entrega de Oficio 

1 Amelia Catalán Comunidad Newenco Presidenta   956000052 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

2 Hernán Calfu Comunidad Kilka Mapu Consejero   957032579 Recepción    Oficio invitación entregado 

3 Adela Quintomán Agrupación de Mujeres Mahuisu Zumo Secretaria   973769770 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

4 José Petrillán Comunidad José Neculfilo Comunero   999123370 Recepción   Oficio invitación entregado 

5 Enrique Cabrapán APR Riohuieco Presidente   957330923 No responde no responde   

6 Vicente Pitrillán Comité Vicente Pitrillán Lonko   985987558 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

7 Manu Neihual ComunidadPulewfu Kimey     952662331   no responde   

8 Lucia Carimán Comunidad L. Carimán Presidenta   952179540 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

9 José Neira Comunidad We Newen Presidente   991551906 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

10 José Curindo Comunidad Liquiñe Presidente   934074572 No responde no responde   

11 Cristián Curiñanco Comunidad Antonio Curiñanco Presidente   34014048 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

12 Isabel Caro Comunidad Colotué Secretaria   956235686 No responde no responde   

13 Rosa Catalán Comunidad Colotué Presidenta   956302071 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

14 María Catalán Comunidad Colotué Tesorera    978183990   
compromete 
asistencia 

Oficio invitación entregado 

15 Claudia Tripayante Comunidad Hueichafe Newen Presidenta   988167524   
compromete 
asistencia 

Oficio invitación entregado 

16 Samuel Lien Comunidad Lien Paillahuala Presidente samuelliemv@gmail.com 968259127 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

17 Silvia Caro Comunidad Antonio Curiñanco II Presidente Silvia.caro100@gmail.com 944634185 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

18 Ana Alfaro Comunidad  Haskin Mapu Presidenta   988862246 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

19 Víctor Quinao Comunidad Coihue Mapu Comunero            

20 Andrea Morales Comunidad Newen Ko             

21 Nancy Carimán Comunidad LC Presidenta   982714476 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

22 Danilo Nahuel Municipalidad Panguipulli Gabinete Danilo.nahuel@munipangui.cl 986825996 No responde no responde   
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N° Nombre Comunidad Cargo Correo Telefono Respuesta Llamado 1 Entrega de Oficio 

23 Carcenio Neihual Mesa de Salud Presidente   942062224 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

24 Mary Sanchez Comité de Riego Presidenta   994155699 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

25 Héctor Quintomán JJVV Liquiñe Presidente Hector.quintomán@gmail.com 941473603 
Compromete 
asistencia  

  Oficio invitación entregado 

26 Carolina Carrasco Comunidad Antonio Carimán II Comunera   932481028 No responde no responde   

27 Javier Millar Vialidad Analista Javier.millar@mop.gov.cl 224495983       

28 Mónica Jorquera Vialidad Inspectora Fiscal Monica.jorquera@mop.gov.cl 224495375       

29 Rodrigo Guerrero Vialidad Analista Rodrigo.guerrero@mop.gov.cl 632642553       

30 Jean Soto  INGEROP Jefe Proyecto Jean.soto@ingerop.cl 969184915       

31 Ariel Muñoz INGEROP 
Encargado 
Consulta 
indígena 

amunoz@apecology.com 997560453       

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla Nº 1.2-14 Lista de Recepción de Invitaciones jornada de Diálogo Comunidades de Neltume 

N° Nombre Institución/comunidad Cargo Correo Teléfono Llamado 1  
 entrega 

invitación 
llamado 2 

1 Hector Quintuman  Asociación Trayenco Secretario   9941473603 si  Si   

2 Antonio Ancapán Municipalidad Panguipulli 
Encargado 
Mapuche 

  995637229   
 

    

3 Noemí Catrilef Comunidad Inalafkén Secretaria   944860644 si  Si   

4 Rosa Punolaf Comunidad Inalafkén Vocera   944860644 si  Si   

5 Fernanada Calfuqueo Comunidad Nehuen Muntuluf Comunera   984740410 si  Si   

6 Eva Melinao Comunidad M.C. Comunero    987630899 si  Si   

7 Ricardo Curiñanco Comunidad Antonio Curiñanco Vicepresidente   997799433 no recibe      

8 Armando Altamirano  Comunidad Epuñohue Presidente    942982098 no recibe  Si no recibe 

9 Ariel Catrilaf Comunidad Inalafkén Presidente    954860744 si  Si   

10 Jorge Calfuqueo Comunidad Manuel Catrilaf       no recibe  Si   

11 Armando Marcial Comunidad Valeriano Callicul Comunero    997127383 si  Si   

12 Jorge Calfuqueo  Comunidad Manuel Curilef Comunero   965133819 no recibe  Si si 

13 Dagoberto Catrilaf  Comunidad juan Quintumán Presidente   933877648 si  Si   

16 Vladimir Martinez APR Lafquenko Presidente   926197161 no recibe  Si si 

17 Pedro Burgos Municipalidad Panguipulli Alcalde   940325530        

18 Juan Marcial Comunidad Valeriano Callicul Comunero    932189332 no recibe    no recibe 

20 Ximena Altamirano Agrupación Social y Cultural Presidenta   990763626 no recibe  Si si 

21 Margarita Antillanca Agrupación Social y Cultural       no recibe  Si si 

22 Mariano Marcial Apicultor     999430547 no recibe  Si si 

23 Julieta Chamorro Comunidad Valeriano Callicul Comunera            

24 Agustín Chamorro Comunidad Valeriano Callicul Comunero   997733222 si  Si   

25 Jacob Salgado Municipalidad Delegado jacob.salgado@munipangui.cl 990301324        

Fuente: Elaboración Propia 

 



   

 
 

 

 Expediente de Consulta Indígena - Pág. 1.2-95 

 

Durante el desarrollo de esta etapa se generaron una serie de conversaciones acerca 
de diferentes temas entre los que se encuentran las características técnicas de la 
propuesta, la relevancia de la ruta para las comunidades aledañas, pero sobre se 
enfatizó en el proceso expropiatorio, esta discusión se desarrolló con el especialista de 
Vialidad que explicó todo el proceso de expropiación y que permitió una cierta 
conformidad de los asistentes 
 

 
Figura N° 1.2-30 Presentación Jornada de Diálogo 

    
 
 

Acuerdos de Etapa de Diálogo Comunidades de Neltume: 
 
1. El ministerio de obras públicas convocará a las comunidades que participaron de  

la consulta indígena a los procesos de participación ciudadana relacionados con 
el proyecto, en estudio de diseño y construcción. 

2. La comunidad plantea que el cierre de Consulta Indígena sea presencial, con 
horario de sábado y en horario tentativo de 11 AM. 

3. Se propone cómo fecha para realizar el cierre, para antes de la quincena 15 de 
junio. 

4. Lugar escuela rural Lago Neltume. 
 

Figura 1.2-32 Jornada de Diálogo Neltume 

   
Jornada de Diálogo Sector Neltume 
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Figura N° 1.2-31 Acta de Reunión Jornada de Diálogo de Neltume 
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Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 1.2-32 Firma de Acuerdos Jornada de Dialogo Neltume 

 
Fuente: Elaboración Propia 

 
En esta jornada se presentan la alternativa seleccionada técnicamente y sobre la cual se 
propone la ruta, no obstante, hubo comunidades que cuestionaron esta decisión, pues 
argumentaron que no se les consultó. Sin embargo, el conjunto de las personas 
asistentes a la actividad rechazó el cuestionamiento y permitió que la actividad se 
desarrollara normalmente. Junto con ello cabe mencionar que se realizó una 
presentación sobre el tema de expropiaciones y que en este aspecto una especialista de 
Vialidad resolvió todas las dudas al respecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
 

 

 Expediente de Consulta Indígena - Pág. 1.2-99 

 

 
 

Figura N° 1.2-33 Presentación Liquiñe 

  
 
 

Acuerdos de Etapa de Diálogo Comunidades de Liquiñe: 
 
1. El ministerio de obras públicas convocará a las comunidades que participaron de la 

consulta indígena a los procesos de participación ciudadana siguientes relacionados 
con el proyecto, estudio de diseño y construcción. 

2. La comunidad plantea que el cierre de Consulta Indígena sea presencial, en horario 
por confirmar con preferencia en horario AM. 

3. Se propone cómo fecha para realizar el cierre a fines de mayo un sábado. 
 

Figura 1.2-36 Jornada de Diálogo sector Liquiñe 

  
Jornada de Diálogo Sector Liquiñe 
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Figura N° 1.2-34 Acta de Reunión Jornada de Dialogo Localidad de Liquiñe
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Fuente: Elaboración Propia 
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Figura N° 1.2-35 Firma de Acuerdos Jornada de Dialogo Liquiñe  

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Conclusiones Etapa de Diálogo 
 
En esta etapa de la Consulta Indígena, se procedió a desarrollar un diálogo con las 
comunidades a partir de las deliberaciones internas enviadas y de cómo la Dirección de 
Vialidad podía incorporar los temas planteados, como parte del proyecto. De acuerdo 
con lo planteado por Decreto N°66, las comunidades en conversación con la 
institucionalidad pública pudieron establecer acuerdos, complementando la información 
con comentarios consensuados, no existiendo puntos en desacuerdo. Lo anterior queda 
plasmado en el presente expediente a través de las tablas en las que se trabajó y que 
se incorpora en un siguiente punto. 
 
Las actividades se desarrollaron en dos momentos. El primero se desarrolló en la 
localidad de Neltume el 29 marzo del presente año. El segundo en la localidad de Liquiñe, 
el 12 de abril. 
 
Así expuesto, se resalta que el proceso de diálogo se desarrolló de manera armónica en 
ambas sesiones. En el caso de la sesión desarrollada en sector Lago Neltume, se 
constata la presencia de las comunidades más cercanas al proyecto, con la excepción 
de la comunidad Inalafquén, que, a pesar de haber comprometido su asistencia, no 
participa de la actividad. Sus representantes argumentaron que debieron asistir a una 
actividad familiar. Sin embargo, se pudo establecer un encuentro posterior con la 
comunidad faltante y, a su vez, se comprometió coordinar una nueva reunión donde 
puedan asistir socios interesados en la información del proyecto. A pesar de esta 
ausencia, la actividad se desarrolla con normalidad y se logran generar acuerdos 
satisfactorios para todas las partes. 
 
Por otro lado, es importante recalcar y agradecer el apoyo operativo de la escuela Lago 
Neltume que permitió el desarrollo de la actividad, así como de etapas previas, en sus 
dependencias.    
 
Por su parte, a la actividad desarrollada en el sector de Liquiñe, un número menor de las 
comunidad convocadas,  en general, ésta se desarrolló de manera normal y solo algunos 
participantes de Tranguil plantean que no estar conforme con la el apoyo mayoritario a 
la alternativa seleccionada (alternativas 1 y 2), pues no logra satisfacer los 
requerimientos de su territorio. No obstante, fueron los propios asistentes quienes, 
comprendiendo el planteamiento de estos dirigentes, plantearon que esa era la 
alternativa mayoritariamente elegida como la mejor solución, para luego y ello permitió 
continuar normalmente con la actividad. 
 
En ambas actividades se generaron acuerdos entre las organizaciones y la Dirección de 
Vialidad y los posibles disensos fueron subsanados a partir de las intervenciones de las 
comunidades que en general defendían las preferencias acordadas. Es este sentido se 
pudo observar un apoyo significativo de la gran mayoría de los actores involucrados a 
las propuestas de diseño y a la dinámica del proceso.      
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1.3 DETALLE DE LOS ACUERDOS DE LA ETAPA DE DIÁLOGO 
 
ACUERDOS SECTOR LIQUIÑE 
 

Tabla Nº 1.3-1 Acuerdos Sector Liquiñe 

Comunidad  
Alternativa 

de  
preferencia 

Solicitudes Respuesta Acuerdo/Desacuerdo Comentarios 

Mesa de 
Salud 

Intercultural  
Liquiñe 

Alternativa 
1 

1. Asfalto de Alto Pasa.                                                                                                                                  
1. El estudio propone una solución con pavimento en el 
sector de la cuesta Alto Pasa.   

Acuerdo 
Es un sector sombrío por lo 
que se solicita hormigón. 

2. Doble Vía (1 pista por 
sentido). 

2. El estudio propone dos pistas, una por sentido, con 
mayores anchos que la situación actual, con bermas, lo 
que permitirá el tránsito de vehículos en ambos sentidos, 
de forma simultánea y con espacio suficiente. 

Acuerdo   

3. Barreras de Contención. 
3. El estudio incluye barreras de contención en todos los 
sectores donde sea necesario, especialmente en la zona 
de la cuesta.       

Acuerdo   

4. Adaptación al turismo. 

4. El mejoramiento de la ruta, de por sí, generará mejores 
condiciones para el desarrollo del turismo en la zona. La 
ruta, además, forma parte de la red Interlagos, por lo que 
tendrá las características de dicho circuito. 

Acuerdo 

Pero se debe incorporar 
buena señalización 
asociado al turismo, como, 
por ejemplo, distancia a 
termas existentes en la 
zona. De preferencia de 
mapa turístico. 

Asociación 
de 

Pequeños 
Agricultores 

Liquiñe 

Alternativa 
4 

1. Preferencia por ruta 251(201)  

1. La evaluación de alternativas, considerando diversos 
factores, determinó que la mejor opción es mejorar las 
condiciones de la ruta T-29, por lo cual el circuito desde 
Liquiñe seguirá siendo por la Ruta 201. 

Acuerdo   

2. Se argumenta aislamiento de 
la comunidad. 

2. Si bien, el mejoramiento propuesto, puede no generar 
los mismos beneficios a toda su área de influencia, La 
evaluación de alternativas, considerando diversos 
factores, determinó que la mejor opción es mejorar las 
condiciones de la ruta T-29, por sobre la generación de 
nueva vialidad o nuevos circuitos. 

Acuerdo 

Existe confusión, al parecer 
se refiere a alternativas 5 y 
6, asociada al sector de 
Liquiñe Alto. 

3. Uso de la ruta como posible 
vía escape.                                         

3. El mejoramiento de la ruta generará una mejora en las 
condiciones para una eventual necesidad de evacuación 
en el caso de desastres naturales. 

Acuerdo 

La alternativa 5 y 6 serviría 
cómo ruta de escape, sólo 
en verano producto de la 
nieve que cae en el sector. 

Colotúe 
Alternativa 

1 
1. Se expresan a favor la 
alternativa por la ruta T – 29. 

1. Los análisis desarrollados durante el estudio dieron 
como resultado que las alternativas 1 y 2 son las que 
entregan los mejores beneficios y son las posibles de 
ejecutar.                                  

Acuerdo   

Newen Co 
Alternativa 

1 
1. Proponen la ruta T -29 como 
la alternativa.  

1. Los análisis desarrollados durante el estudio dieron 
como resultado que las alternativas 1 y 2 son las que 

Acuerdo   
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Comunidad  
Alternativa 

de  
preferencia 

Solicitudes Respuesta Acuerdo/Desacuerdo Comentarios 

entregan los mejores beneficios y son las posibles de 
ejecutar.                                  

2. Consideran la más viable 
ambiental y económica. 

2. El estudio considera como alternativas viables las 
alternativas 1 y 2, las cuales consideran una menor 
afectación ambiental entre las alternativas analizadas.  

Acuerdo   

Lorenzo 
Carimán 

Alternativa 
1 

1. La Comunidad se pronuncia 
por la alternativa 1 que pasa 
por Alto Pasa.                                                                                                                       

1. El resultado del estudio dio como resultado que la 
mejor alternativa es mejorar la ruta T-29, con una posible 
variante asociada a la misma ruta en el sector de la 
cuesta.                                 

Acuerdo 

Se solicita la inclusión de 
señalización asociada a la 
presencia de pueblos 
originarios. 

2. Se propone además que la 
ruta posea ciclovías. 

 2. Como resultado del estudio se propone el 
establecimiento de una senda multiuso desde el inicio de 
la ruta en el sector de Reyehueico hasta el Puente 
Quilmío en el sector norte y desde el Camping ubicado 
en el sector de Humedal Cua Cua hasta el final de la Ruta 
T-29 en el sector sur. 

Acuerdo   

 3. Solicita que en el momento 
constructivo se contrate 
trabajadores del sector.  

 3. En las obras de esta envergadura, se acostumbra la 
contratación de mano de obra local para determinadas 
labores. 

Acuerdo 
Se insiste en que, se dé 
prioridad a mano de obra 
local.  

Antonio 
Curiñanco II 

Alternativa 
1 

1. Se propone la alternativa 1 
como la seleccionada por la 
comunidad. Ello en función de 
la centralidad de la ruta actual. 
Se argumenta que además que 
es la mejor ruta de escape en 
caso de emergencia volcánica. 
Desechan las otras 
alternativas pues son 
vulnerables a la contingencia 
climática (inundaciones, 
nevazones).                                                                                                                                                                                                                                                                              

1. El resultado del estudio dio como resultado que la 
mejor alternativa es mejorar la ruta T-29 (alternativa 1), 
con una posible variante asociada a la misma ruta en el 
sector de la cuesta (alternativa 2).  El mejoramiento de la 
ruta contribuirá, además, a mejorar las condiciones para 
una eventual necesidad de evacuación.                                  

Acuerdo 

Se solicita tener en 
consideración corredores 
de fauna en el sector de 
Humedal, para animales 
cómo Puma, Pudu, zorros 
entre otros. Se solicita, 
además, la inclusión de 
señalética asociada a 
presencia de Fauna. 

2. Se solicita una mejora de 
seguridad para la ruta T-29, en 
especial barreras de 
contención. 

2. El estudio incluye barreras de contención en todos los 
sectores donde sea necesario, especialmente en la zona 
de la cuesta.     

Acuerdo 

Se solicita la inclusión de 
lomo de toros entre el 
sector de Puente Quilmío y 
cruce con la Ruta 201 CH. 
Para control de velocidad 
por la presencia de la 
escuela en el sector. 

Lien 
Paillahuala 

Alternativa 
1 

1. Se presenta la alternativa 1 
como la seleccionada por la 
comunidad. 

1. El resultado del estudio dio como resultado que la 
mejor alternativa es mejorar la ruta T-29 (alternativa 1), 
con una posible variante asociada a la misma ruta en el 
sector de la cuesta (alternativa 2).                                  

Acuerdo   
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Comunidad  
Alternativa 

de  
preferencia 

Solicitudes Respuesta Acuerdo/Desacuerdo Comentarios 

Antonio 
Curiñanco 

Alternativa 
1 

1. Que se considere personas 
que transitan a caballo. 
Considerar vía multiproposito.                                                                                                                                         

1. Como resultado del estudio se propone el 
establecimiento de una senda multiuso desde el inicio de 
la ruta en el sector de Reyehueico hasta el Puente 
Quilmío en el sector norte y desde el Camping ubicado 
en el sector de Humedal Cua Cua hasta el final de la Ruta 
T-29 en el sector sur.                   

Acuerdo   

2.Respetar la forma de vida 
rural-mapuche tiene que ser 
contemplada en la carretera, ya 
que hay asuntos culturales que 
no queremos que 
desaparezcan. 

2. La instancia de consulta indígena es un espacio para 
poder relevar dichos aspectos y, teniendo en cuenta lo 
tratado en reuniones anteriores, así como otros aspectos 
evaluados desde el punto de vista de la ingeniería, el 
estudio propone un proyecto que genere las menores 
afectaciones posibles al utilizar mayormente el trazado 
existente, disminuyendo con eso la afectación de los 
elementos de la naturaleza en torno a la ruta, así como a 
las tierras pertenecientes a las comunidades. Otros 
aspectos que se considere que no han sido abordados, 
pueden ser expuestos en esta instancia. 

Acuerdo 
Incorporar señalización 
asociada al sector de 
Guillatun. 

Fuente: Elaboración Propia 

 
ACUERDOS SECTOR NELTUME 
 

Tabla Nº 1.3-2 Acuerdos Sector Neltume 

Comunidad  
Alternativa 

de  
preferencia 

Solicitudes Respuesta Acuerdo/Desacuerdo Comentarios 

Comunidad 
Valeriano  
Callicul 

Alternativa 1 

1. Vereda peatonal. 

1. Como resultado del estudio se propone el 
establecimiento de una senda multiuso desde el inicio de la 
ruta en el sector de Reyihueuco hasta el Puente Quilmío en 
el sector norte y desde el Camping ubicado en el sector de 
Humedal Cua Cua hasta el final de la Ruta T-29 en el sector 
sur. 

Acuerdo 
Se encuentra presente su 
presidente y varios socios. 

2. Luminarias por el 
sector lago Neltume. 

2. No se consideran luminarias como parte del estudio de 
prefactibilidad. En el estudio de ingeniería se podrá 
determinar si hay lugares donde se puedan proyectar, sin 
embargo, su instalación se puede proyectar en sectores de 
cruces, paraderos y algunos puntos específicos, no al 
trayecto completo ni grandes extensiones.  

Acuerdo   

3. Paso cebra en camping, 
posta y colegios. 

3. Es factible generar dispositivos de dicha naturaleza en el 
sector de posta y de colegio. Existen restricciones para 
generar cruces en otros lugares. 

Acuerdo 

Se recomienda poner 
sectores de lomo de toros y 
paso de cebras, en vatios 
sectores. 



   

 
 

 

 Expediente de Consulta Indígena - Pág. 1.3-108 

 

Comunidad  
Alternativa 

de  
preferencia 

Solicitudes Respuesta Acuerdo/Desacuerdo Comentarios 

Se explica que en el sector de 
posta y escuela quedará 
planteado en el presente 
estudio. 

4. Garitas, miradores 
turísticos. 

4. El estudio considera dichos elementos. Acuerdo 
Se solicita que los miradores 
tengan medida de seguridad, 
cómo los de Panguipulli. 

5. Importantes soleras 
para que corra aguas 
cuando llueve. 

5. El proyecto contempla diseño de saneamiento para el 
adecuado escurrimiento de las aguas, no necesariamente a 
través de soleras. 

Acuerdo 

Se debe considerar un 
adecuado saneamiento sobre 
el camino y no en los 
sectores aledaños. Que 
llegué bien al sector del 
puente Chan Chan. 

6. Hacerse cargo de cerco 
y portones como 
corresponde. 

6. El proyecto considera reposición de todos los cercos y 
portones que sean intervenidos durante la ejecución de la 
obra. 

Acuerdo   

Comunidad 
Juan  

Quintuman 
Alternativa 2 

Hola buenas tardes no 
entiendo mucho como 
contestar esto, pero estoy 
por la alternativa 2 creo es 
la más conveniente dado 
que la vía más fácil y a si 
respeta el camino que ya 
está. 

1. Los análisis desarrollados durante el estudio dieron como 
resultado que las alternativas 1 y 2 son las que entregan los 
mejores beneficios y son las posibles de ejecutar.                                  

Acuerdo 

Se considera dentro de los 
análisis.  
Pero la Alternativa 1 posee, 
mayor ventaja.  

Trihuecuicui  Alternativa 1 

1. Muestra apoyo y 
preferencia por la mejora 
de la ruta T-29.                                                                                                                                                  

1. Los análisis desarrollados durante el estudio dieron como 
resultado que las alternativas 1 y 2 son las que entregan los 
mejores beneficios y son las posibles de ejecutar.                                  

Acuerdo 

Se considera dentro de los 
análisis.  
Pero la Alternativa 1 posee, 
mayor ventaja.  

2. Se plantea que la ruta 
no tiene problemas 
debido a las lluvias, sino 
al mal mantenimiento. 

2. Vialidad tiene un contrato de conservación y 
mantenimiento de la ruta de la provincia. 

Acuerdo 

Pero que se trabaje más a 
tiempo, en el corte de pasto 
asociado a la faja, antes de la 
temporada de verano. 

3. Manifiestan total 
desacuerdo con la opción 
Corredor 2, Alternativa 3, 
la cual finaliza por el 
Camino Vecinal 
Paillahuinte, terminando 
en un puente. 

3. La evaluación de alternativas, considerando diversos 
factores, determinó que la mejor opción es mejorar las 
condiciones de la ruta T-29, por sobre la generación de 
nueva vialidad o nuevos circuitos. 

Acuerdo   

Manuel Curilef Alternativa 1 

1. Plantea la actual ruta T-
29 como la alternativa 
seleccionada por la 
comunidad. Se 

1. El resultado del estudio dio como resultado que la mejor 
alternativa es mejorar la ruta T-29 (alternativa 1), con una 
posible variante asociada a la misma ruta en el sector de la 
cuesta (alternativa 2).  El mejoramiento de la ruta contribuirá 

Acuerdo   
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Comunidad  
Alternativa 

de  
preferencia 

Solicitudes Respuesta Acuerdo/Desacuerdo Comentarios 

argumenta aislamiento 
del sector. Se presenta 
esta ruta como la mejor 
vía escape para 
emergencias volcánicas.                                                                    

a disminuir las condiciones de aislamiento y brinda 
beneficios ante necesidades de evacuación.                              

Inalafquen Alternativa 1 

1. Que exista 
correspondencia entre 
acta y las solicitudes de la 
comunidad. 

1. En esta instancia revisaremos en conjunto punto por 
punto, para que el acta represente lo planteado por las 
comunidades y hacer las correcciones correspondientes en 
caso de que sean necesarias. 

Acuerdo   

2. La comunidad plantea 
que la alternativa 
escogida por la 
comunidad en la 
alternativa 1 mejorando 
curvas y cuestas. 

2. El estudio dio como resultado que la mejor alternativa es 
mejorar la ruta T-29 (alternativa 1), con una posible variante 
asociada a la misma ruta en el sector de la cuesta 
(alternativa 2). Ambas mejoran curvas y cuestas con 
relación a lo existente. 

Acuerdo   

3. Mejorar la seguridad 
principalmente en el 
sector de la escuela. 

3. El estudio indicará la necesidad de instalación de 
dispositivos de seguridad específicos para zonas de 
escuela, para ser atendido en la próxima etapa del estudio 
Diseño Definitivo. 

Acuerdo   

4. Que estas indicaciones 
queden en el informe final 
y que este se entregue a la 
comunidad. 

4. El proceso de consulta indígena, incluyendo la presente 
instancia de diálogo, formarán parte del expediente del 
proceso, el cual será entregado en copias a los dirigentes 
de cada una de las organizaciones participantes. 

Acuerdo   

5. Que las expropiaciones 
sean pagadas con precio 
de mercado. 

5. El proceso de expropiación considera la realización de la 
tasación de propiedades por un equipo de peritos externos 
al ministerio, lo que garantiza que los precios pagados son 
a valor comercial. En caso de desacuerdo con los montos, 
existen instancias de apelación judicial. 

Acuerdo 
Si bien se está de acuerdo, 
esto se tiene que revisar con 
cada propietario. 

6. Que los accesos y 
cercos sean repuestos. 

6. El proyecto contempla la reposición de todos los cercos 
y accesos que sean intervenidos durante la ejecución de la 
obra. 

Acuerdo 

 Se solicita que los cercos 
sean de buena calidad, se 
puede utilizar el roble que se 
bote. De esta manera los 
cercas serán de mayor 
duración. 

7. Se exige permanentes 
reuniones con vialidad. 

7. El presente estudio contempla un proceso de 
participación ciudadana y de consulta indígena. Tanto la 
siguiente etapa de diseño definitivo, como la posterior de 
ejecución de la obra, considerarán instancias de 
participación ciudadana como parte de los antecedentes de 
licitación, lo que garantiza la continuidad de los procesos 
participativos. 

Acuerdo   
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Comunidad  
Alternativa 

de  
preferencia 

Solicitudes Respuesta Acuerdo/Desacuerdo Comentarios 

Todas las 
presentes 

 en Dialogo 
  

Se sugiere un paradero 
en sector de  

Puente Chan Chan, con 
Luminaria 

Se propondrá ubicación el presente estudio. Acuerdo   

Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla Nº 1.3-3  LISTA DE ASISTENCIA JORNADA DE DIALOGO CONSULTA 
INDIGENA SECTOR NELTUME 

 
N° Nombre Comunidad Cargo          Contacto 

1 Armando Marciañ Valeriano Cayicul Presidente 997127383 

2 Guido Melinao Valeriano Cayicul Socio 994170943 

3 Hortencia Curicoi Valeriano Cayicul Socio 975819103 

4 Mariano Marcial Valeriano Cayicul Socio 999430547 

5 Benedicto Catrilaf Juan Quintuman Socio 942142621 

6 Mario Catrilaf Juan Quintuman Socio  

7 Jorge Amoyante Juan Quintuman Socio 999336288 

8 Moises Melinao Juan Quintuman Socio 952254079 

9 Ariel Muñoz INGEROP Encargado CI 997560453 

10 Romina Beltran Vialidad Expopiaciones Analista 997027430 

11 Leoppoldo Jaramillo Juan Quintuman Socio 978402561 

12 José Catrilaf Juan Quintuman Socio 994788008 

13 Romina Beltran  Vialidad Analista  

14 Florinda Cañulef Lago Neltume  938609817 

15 Coltrenio Calgo Valeriano Cayicul   

16 Nuvia Jaramillo Lago Neltume  951927738 

17 Dallana Altamirano Manuel Curilef  956723260 

18 Nicolas Catrilaf Juan Quintuman  973705805 

19 Sergio Marcial Valeriano Cayicul   

20 Angelica Merino Lago Neltume  994588677 

21 Marta Paredes Juan Quintuman  957825921 

22 Javier Millar  Vialidad Analista 988095199 

23 Jean Soto INGEROP Jefe Proyecto 969184915 

24 Mónica Jorquera Vialidad Inspector Fiscal 224495375 

25 Vladimir Martinez APR Lafquenco Presidente 951843793 

Fuente: Elaboración Propia 

 
Tabla Nº 1.3-4  LISTA DE ASISTENCIA DE JORNADA DE DIALOGO CONSULTA 

INDÍGENA SECTOR LIQUIÑE 

N° Nombre Comunidad Cargo Contacto 

1 Carcenio Nahual Mesa de Salud Intercultural Presidente 942062224 

2 Miguel Quillenpan Pedro Killenpan  968567074 

3 Raquel Quillenpan Pedro Quillenpan Secretaria 990960746 

4 Juana Quillempan Pedro Quillenpan  933625423 

5 Amelia Catabnm Newenco Presidente 956000052 

6 Pedro Curín Tragun chico socio 967967068 

7 Luis Cuyuñir Inocente Panguilef socio 956459454 

8 Ana Dina Morales C. Hastin Mapu Presidenta 988862246 

9 Rubén Jaramillo Adulto Mayores Trangue Presidente 988229573 

10 Samuel Lien Comunidad Indígena  Presidente 968259127 

11 Acsa Valenzuela Riohueico socio 966289042 

12 Angela Jaramillo Agrupación de mujeres For del Lago Presidenta 951672615 
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N° Nombre Comunidad Cargo Contacto 

13 Cristina Jaramillo Comité Agua Potable Tranguil Presidenta 944828865 

14 Juan Luengo Pequeños Agricultores de Trangui Socio 926280355 

15 Hector Quintuman Asociación Trayenco Secretario 941473693 

16 Sebastian Salas Antonio Curiñanco II Socio 931776993 

17 Silvia Caro Antonio Curiñanco II Presidenta 944634185 

18 Nori Quintuman CODELO Liquiñe Secretaria 977545514 

19 Carolina Caro Antonio Curiñanco II Socia 932481028 

20 María Eugenia Calfuñanco Comunidad Putrillanco Lonko 962148925 

21 Raquel Catricoy Cachín Palitue Concejera 981609276 

22 Hermina Naihualte Curriñe   

23 Francisco Araneda Kilka Mapu  999989311 

24 Enedina Calfu Kilka Mapu Presidenta 995948603 

25 Luis Calihuinta Riohueico   

26 Lu Corimao Riohueico Scretaria 952179540 

27 Jean Soto  INGEROP Jefe proyecto  

28 Javier Millar  Vialidad Analista  

29 Monica Jorquera  Vialidad Inspectora Fiscal  

30 Rómulo Beltran  Vialidad Analista  

31 Ariel Muñoz  INGERP Encargado CI.  
Fuente: Elaboración Propia 

 
RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES 
 
En la tabla siguiente se presentan en términos generales las actividades desarrolladas 
en el proceso. Las jornadas asociadas a la deliberación se desarrollaron internamente 
en las comunidades, solo una de las comunidades pidió apoyo en este proceso, la 
comunidad Inalafquén. 
 

Tabla Nº 1.3-5 Resumen de Actividades del proceso 
Instancia Lugar Fecha Hora 

Acercamiento Previo con líderes 
Comunitarios 

Espacios privados 
Entre el 22 y 24 enero 
2024 

Diversas 

Reunión N1 Etapa 1: 
Planificación Neltume 

Sede de la Comunidad 
Valeriano Callicul 
Neltume 

06 de abril 2024 15:00 hrs 

Reunión N1 Etapa 1: 
Planificación Liquiñe 

Casa del Pueblo Liquiñe 06 de abril de 2024 10:00 hrs 

Reunión N2 Etapa 2: 
Entrega de Información Neltume 

Escuela Rural Lago 
Neltume 

04 de mayo 2024 15:30 hrs 

Reunión N2 Etapa 2: 
Entrega de Información Liquiñe 

Casa del Pueblo Liquiñe 04 de mayo de 2024 10:30 hrs 

Etapa de Deliberación de las 
comunidades 

En las Comunidades 
 
Desde 31 mayo 
 

Etapa Cerrada 

Reunión Etapa de Diálogo Etapa de 
Diálogo Neltume  

Escuela Rural Lago 
Neltume 

29 marzo 2025 12:30 hrs. 

Etapa de Diálogo Etapa de Diálogo 
Liquiñe 

Casa del Pueblo Liquiñe 12 abril 2025 14:00 hrs. 

Etapa de Sistematización, Entrega 
de Resultados y Cierre 

Escuela Rural Neltume 31 mayo 2025 14:30 hrs 

Etapa de Sistematización Entrega 
de Resultados y Coerre  

Casa del Pueblo Liquiñe 31 mayo 2025 11:00 

Fuente: Elaboración Propia 


